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S U M A R I O

Gobierno de! Estado
Decreto número 319.—Declarando día

de luto nacional el 13 de julio de 
i 937, fecha del primer aniversario 
de! n&eshmfo de! Kxaiso-, Sr. I>. Jos*'; 
Calvo Soteío.

Secretoria ele Guerra

Orden,—Disponiendo que el día 13
del cornéale mes, aniversario de la 
muerte del Excsno, Sr, D. jó s e  Cal
vo Sotelo, ondeará la Bandera Na
cional a media asta  en todos ios 
edificios militares y se colocarán 
crespones negros en las colgaduras 
y  reposteros.

Firma de Documentos
Orden —Dictando normas para la fir

ma de documentos.

Orden.—Con norman para la habilita* 
ción de Alféreces a Tenientes.
A lf é r e c e s  h o n o r a r i o s  A u x i l ia r e s  d e  

ContabilidadO rcl en. —-No i nb r a AI f é rec es ho ñora ríos 
Auxiliares de Contabilidad a don 
Angel Parlaos Zurbano y otros.

A scen so s

O rden.—Promueve al empleo de Sar- 
gento provisional a los cabos de In
fantería Angel Agullar Vidal y otro.

Orden, Concede el empleo inmedia
to a! Comandante de Caballería don 
Vicente Fernández de Heredia y a!. 
Capitán D. Valero Valderrábáno 
Saudtíer.

Orden —Idem Idem al Comandante de 
Artillería D . Mariano de ligarte  
R oure .

Orden.—Nombra Alféreces provisio
nales a D . Alfredo García Gil y 
otros,

A s i m i la c io n e s

Orden.—Concede asimilación de Al
férez Médico al personal que rela
ciona.

Orden.—ídem asimilación a Brigada 
de Veterinaria a D. José  Molina 
L arré .

O rden .—Idem Idem de Veterinario te r
cero, a D. Ramón Fernández Figue-
rea y ¿tres*

Destinos
•Orden.— Destina a los Cuerpos que 

indica a Ic^Jefe» y Oficiales de In 
fantería- D . José  Pérez Pérez y 
oíros.

Orden..—Idem a! Regimiento de C a
rros de Combate al Capitán de In- 
fnnum n  IX N im m h m o  italiano Ona- 
tillo.

O rd e n .—Idem a ia Legión al Alférez 
provisional de Infantería D . Cristó
bal Batanero García

O rd e n .—Idem a los Cuerpos y Uni
dades que expresa ai j e fe  y Oficia
les de la relación que empieza con 
D. Eleuterio Sánchez Rubio v otros.

O r d e n . -  Idem ideni a D. Carlos Vito
ria García y otro.

O rden.—Que eí personal de Caballe
ría D. Carlos Aguilera Fardo y 
otros, pasen a los destinos que se 
ñala.

O rden .—Confirma el destino al sexto 
Cuerpo de Ejército al Capitán de 
Caballería, retirado, del servicio de 
Estado Mayor, IX Francisco Diez 
de Rivera y C asares .

Grderi. Pasa al Cuadro eventual de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos al Teniente Coronel de 
intendencia D Ramiro G a rc ia .d e  
Guadiana.

Orden --Confirma el destino, en co
misión, del Teniente de la Guardia 
civil D. Seam dino Muñoz B arto
lomé .

O rd e n .—Destinando a la Comandan
cia de Ingenieros de Marruecos al 
Auxiliar administrativo D. Emilio 
Martín Morales.

O rden .—Idem al Gobierno Militar de 
Bilbao, en comisión, al Auxiliar ad
ministrativo D. Dioscórides Blanco 
Antón.

Disponibles
Orden ,—Rectifica la Orden de 22 cite 

enero último (B. O . nüm. 90) res
pecto al personal de la Fábrica de 
Pólvoras y Explosivos de Granada, 
en el sentido que indica.

H a b il i ta c io n e s

O rden.—Habilita pnra ejercer el em
pleo de Comandante a! Capitán de 
infantería D José  Sampoí Antich

O rden .—ídem ídem empleo de Cap! 
tan al Teniente de Caballería , retí 
rado, D Juan Rengiío isas!.

O rden .—ídem ídem de Teniente C o
ronel al Comandante de la Guairdú 
dvil D> CmlQ® Alvares dte Pabia,

4

Oficialidad de ComplementoAscensos
Orden.-—Ascienda a Teniente de-Com

plemento de Infantería a Sos A l f é r e 
ces B . Eleuterfo Cigarrau R odrí
guez y otros*

Orden. — Idete* Idem al A lférez  de 
Complemento de Iriftmfcrta D. J a 
vier Luca de Tena y. Lazo.

O rd e n .—Idem al empleo inmediato al 
Sargento de Complemento de Infan 
tería B. José  Irigoyen Uundain

Orden —Idem idem al Alférez de C om 
plemento de Artillería D . C ons tan-  ■ 
tino Fernández Barra!.

Destinos
Orden. '-Destinando a? Parque de Ar

tillería del 6,° Cuerpo de Ejército al 
Teniente de Complemento de Arti
llería D. Ricardo Ruiz Ojeda.

Orden —Idem al Servicio de Aviación 
al Alférez de Complemento de Arti
llería D- Antonio Soto O dón

Pasas a otras armas
Orden*"-Causa baja en el Arma de Ar

tillería id Te ni en te de Complemento 
de Artillería D. Rafael Maza de Li
za n. a Caballero y alta en la misma 
escala de Sanidad Militar.

Orden —Dispone que el Teniente de 
Complemento «Je Caballuna don 
José  González Ruiz, cause baja en 
este Arma y alfa en la de Yeterina- 
ría como Veterinario 2.°

Orden, Idem que los Oficiales de 
Complemento de distintas Armas 
que relaciona, causen baja en las  
mismas y alta en la de Sanidad Mi
litar.

P r o c e s a d o s
O rden ,—Pasan a situación do «Proce

sados» los Sargentos D. Lutgardo 
Rico Infante y otros.

Orden —Idem idem los Oficiales de 
Carabineros que relaciona.

R ec tificac iones
O rd e n .—Rectifica la Orden publicada 

en el B. O. miro. 247, en el s e n t i d o  
de que los verdaderos nombres de 
los Alféreces destinados al Ejército 
del Sur son como indica.

O rd e n . -■ Idem idem la do 26 de junio 
último (B, O. núm. 200) en el s e n 
tido de que los verdaderos apellidos 
del Alférez de Infantería D. F ra n 
cisco Lacate® M iiw e l,  Cachica
Mira®*?!*
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Orden. —Idem la ele 7 de enero üel 
creyente müo (B. O, niini. BOy e*o el
aeniido de qua d  verdadero Qt‘giün 
do apeilicío del Alférez D . renació 
Cineriv.ro Cfe-i fbídrU:, ee OarrufeV.i.

()rd e e , ét do 00 de judo
üUdqg (Ó. u. o e W'Q snSrG «Kjh- 
iiiion de AÚenvay provarDífaks de 
Infantería a IV Jieio nveva llmd- 
res y otros, el seaaifeb que e »  
presa,

Ordesa,—Q«© d  Coraasdaide de Ca-* 
balería í>. Donando MeriCier, de 
Ptedn y Nebot, quede en etondó» 
de rcvm;/mzQ en la forma que fe?* 
dka.

Separación del servicio
Ordea. Dispone la sépansela defi

ní ¿r/a del servicio del Práctico del 
ptu.'rio do C ád iz  D, P!cardo Píir- 
íko:a (Jar*;tu.

•Drdon- klem d ü  Apead:: do Vi-
pída.nda do la F v -vm  R-r uiíidsoo Va*
Todí CifC'O

Ov-Fee F F q e  diera F ..:1 Veepo.d:e -le 
Im uúcnn  O . Andado And A  ün h m ,

A I it'r T:*v*\~k-vv -.* Ael

O rden,— Pera  <VP a e ra d o  del Protec
torado» el Sa rap e ío  <ie Caballe ría  
1K  Fé lix  Esteban Can ipos.

Orden,.-'•-Idem tdea? el Sargento  de 
M a n i d a  D . Aodrée C a rro  D ie g o »

SECCIÓN DE MARINA

O M e ts.—  Dcn-Fe norm as para da freo

Viador de premian de vvehmrio al 
perBOiiai de Murhia*

auvturv mi, a 35?.$
. - :!■••:■ N'-n-N-.-í

Ofdeo,— Aedvafde ai cumien fejTnedía- 
Ir ;d Teniente de CoiSHdetihOukn de 
ArFidon D, Federico Perez CUpévar,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda ExímAera.~~Cam- 

t?k>s do compra de coreadas.

Anuncios particulares 
Banco do Aragc?],—-Zaragoza.

Administración de Justicia 
Edictos v rooe-oíioner,

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 319

El asesinato de D. José Calve 
Sotelo marca «na fecha ¡actuosa 
de nuestra historia, pues a k  
trágica desaparclón de figura 
tan excepcional, por sus condi
ciones de inteligencia, honradez 
y patriotismo, quedó vinculada 
la siniestra política de un régi
men que, Incapaz de cumplir su 
natural .función, convertía Sos 
resortes de mando en instrumen
tes de crimen.

Hecho tan monstruoso como 
revelador, constituyó por sí mis
mo un deüto de Estado, ante e¡ 
círii había de precipitarse nues
tro glorioso Movimiento Nacio
nal como único remedio por?? 
salvar a España. Al cumplirse 
el aniversario de tan infausto 
día, la magnitud del dolo1- impi
de relegarlo o! orden individua!, 
y el nuevo halado, intérprete 
fiel del sentir oanonah recoge 
el popular h .¡menaje, rindiendo 
un tributo más al ¡v ínter mártir 
do la gloriosa cruzada.

En su consecre acia,
DISPONGO:

Artículo primero. Se declara 
día de ¡mío íiacíena! o! trece de 
julio de mil novecientos froiuí;? 
y siete, fecha dei primer aniver
sario del asesinato de! Excelen
tísimo Sr. D. José C alvo Sotelo

Artículo segundo. En la men
cionada fecha ondeará h¡ ban
dera nacional, . « media asta, en 
todos ios edificios oficíales, os-

tentando creepoooc uegron Dn 
• .h.j.Jur'í--- y rep.-Kíti'-ros,

/muCihv; ;erc¡-!-¡>. .1:1 áiuoneío
en cvee-rruccéE- en-Ion cnUHoros 
geditauos* se denominará «Cal
vo Sotelo».

Artículo cuarto. Por la Se
cretaría de Querrá y Gobierno 
Genera! se darán las ordenes 
necesarias vara e! cumplimiento 
de lo preceptuado en este De
creto.

Dado en Salan-anca a diez de 
julio de mil novecientos treinta 
y siete;

F rancisco F ranco

Secretaría de to r ra

O r d e n e s
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por S. E. cí Generalí
simo de los Ejércitos Naciona
les en su Decreto de Axliu 10 
deí actúa!, inserto en este mis
mo numero de! B o lc tín  O fic ia s  
df.l E sta d o , declarando día de 
luto nacional O 05 de julio de 
1.907, por el doloroso motivo 
ene en dicho Denudo se expre
sa; el diado día ondeará !a Ban
dera Nudomi! a media, usía en 
todos ios edificios miliiares y se 
colocarán crespones murros en 
las cospaduras y rej-xisieros.

Burpos I I  de julio de !937,~ 
El < H-i i eral Secretario, Germán 
G ;1 Y usté.

Firma de Documentos
PPara el uso de la Estampilla 

la íirma de (umumniHos no ferm 
drá muy presenfE.; iu . leyDdatE) 
sobre ente particinar. u-o debien
do emplearla quien no esté aiF 
iorfzado para ello; y tampoco 
tic de echarse en olvido Ja Or
den de 13 de enero último (B, O. 
número 87), en lo referente a la 
obligación de firmar con letra 
legible, ¡amentando verme en la 
necesidad de recordar esas dis
posiciones, pues la reiteración 
de las ^órdenes revela siempre 
una desobediencia por parte .de 
los que están en eí deber de 
cumplirías, y ía obediencia es, 
en c! Ejercito, tina virtud im  
importante y necesaria como eí 
valor.

Burgos 10 de juno de 1937, 
==EI (Emera! Secretario, Ger
mán Gil Yu.$ic.

H a b il i ta c io n e s

E l artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B, O. 
número 39), reda uva a las habi
litaciones ¡rara ejercer mandos de 
categoría superior se; amplia' en 
d  sentido de que podrán ímh/íi- 
ímue para Tenientes a ios Alfé
reces, cuando en una unidad no 
haya más que O.íiciales de este 
empleo y uno de ellos se haya 
de encargar del mando de la 
niisrria.

Burgos ÍO de julio de 1937, 
—El General Secretario, Ger
mán Gi! Yuste.
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Alféreces honorarios Auxilia
res de Cota b il id a d

Como comprendido en lo dis
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure ia actual 
campaña, al personal que a con
tinuación se detaüa, quedando 
destinado en los mismos Cuer
pos de procedencia.
A la Comandancia d Inten

dencia de la Circunscripc
tal de Marr

Soldado 2.° D. Angel Farinos 
Zurbano.
Al Servicio de

Marruecos
Cabo, D. Manuel Bayo Torres* 
Idem D. Luis González del 

Valle.
Al Regimiento de A

mero
Artillero 2.°, D. José Peinado 

Peinado.
Idem D. Agustín Cruz Váz

quez.
Idem D. Ricardo Alamego Es

cribano.
Burgos 10 dé julio de 1937.= 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se promueve ai empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del Regimiento Infantería 
núm. 26, Angel Aguilar Vidal y 
Gregorio Gómez Rodríguez.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de las O rde
nes de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de 10 
de diciembre de 1936 y de 20 de 
marzo último, se concede el em
pleo inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en sus nue
vos empleos las de dichas fe
chas, respectivamente, al C o
mandante de Caballería D. Vi
cente Fernández de Heredia 
Gaztafiaga y al Capitán de la 
misma Arma D. Valero Valde- 
rrábano Samitier.

Burgos 10 de julio de 1937.=»

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en su nue- 
pleo la de dicha fecha, al Co
mandante de Artillería D, Ma
riano de Ugarte Roure.

Burgos 10 de julio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, se nombra Alfé
reces provisionales, por hallarse 
comprendidos en la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39), a los Brigadas del 
Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta, que figuran en la siguien
te  relación:

D. Alfredo García Gil.
D. Manuel Fuentes Buendía.
D. Francisco Vicente Díaz.
D. Miguel Montesinos Olcina.
D. Salcedo Tomás Serrano.
D. Antonio Coronado Zara

goza.
D. Manuel Serrano Ocaña.
Burgos 10 de julio de 1937. 

=?E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110(B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1930 (B. 0> 'núm . 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio último 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones de Alfé
rez Médico al Cabo del Regi
miento de Artillería de Mallorca 
y Médico civil D. Ramón Rotger 
y Monér, y a los Cabos de Sa
nidad Militar de Baleares y mé
dicos civiles D. Miguel Manera 
Rovira y D. Enrique Moral Fe- 
rreira, que continuarán prestan
do sus servicios en los destinos

que actualmente tienen asigna
dos.

Burgos 19 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con !o dispuesto 
en la Orden de 17 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 34), se con
cede ia asimilación a Brigada de 
Veterinaria al soldado del Esta
blecimiento de Cría Caballar y 
Remonta del Protectorado, don 
José Molina Larré, estudiante 
del último año de la carrera de 
Veterinaria, quien seguirá pres
tando sus servicios en dicho Es
tablecimiento.

Burgos 9 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en ei Decreto núm. 110 de la 
junta de Defensa Nacional (B. O. 
núm. 23) y disposiciones com
plementarias, se concede la asi
milación a Veterinario 3.° y se 
les asignan los destinos que se 
indican, a los soldados y mili
cianos, Veterinarios, que a con
tinuación se relacionan:

Soldado D. Ramón Fernández 
Figueroa, del Regimiento C aza
dores Taxdir, 7 .u de Caballería, 
al mismo.

Idem D. José Atamet Borrego, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 2, al mismo. ’ 

Miliciano D. Rafael Cabanés 
Cuesta, del Escuadrón de F. E. 
de Sevilla, a las órdenes del Je
fe de Servicios Veterinarios de 
la División núm. 23.

Burgos 10 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a los Cuer
pos que se indica a los Jefes y 
Oficiales de Infantería que se re
lacionan a continuación:

Comandante D. José Pérez 
Pérez, de disponible en el 5.° 
Cuerpo de Ejército, a la Legión.

Capitán D. Eugenio Junca 
Casadeval!, dei 6.° Cuerpo de 
Ejército, al Grupo de Regulares 
Melilla núm, 2,
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ftloü» L>, jU.iu GonM  ; ,V,- /VtDi£“ 
ÜO/ÍÍ, i : ¡ -! A T .

klen' í.L Agustín Fernández 
Bscuin, dei uierri ai id.

Binaros i n de julio de iQ..»V. 
— iü General SecreUvio, G e r
mán < .ii! Yusíe.

Por resolución de S. S .  el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na 
d ónales , se  destina al Regimien
to de Carros de Com bate ai C a 
pitán de Infantería D. Maximiano

Galiando Castilla  íícl.íC'.hüOMf.e cu 
el Batallón de Cazadores <¡eí.n 
radie  intm. 4.

Burgos 10 de Julio de 1937. 
--O í Genera; Secretario , CM.-- 
máii O i i Ynsle.

Por resolución de S . E, el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales pasa destinado a la L e 
gión el Alférez provisional de 
Infantería D. Cristóbal Batanero 
G arcía , causando alta en dicho 
Cuerpo con fecha SI de diciem
bre del ano próximo pasado.

Burgos 10 de julio de 1937. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a ios Cuerpos 
y Unidades que se expresan, el 
j e t e  y Oficiales que a continua
ción se relacionan:

Infantería;
Comandante, D. E leuterio S á n 

chez Rubio, del Cuartel General 
del Generalísimo, a.1 Regimiento, 
de Infantería Pavía número 7.

Capitán., D. Jo sé  Sentís S i 
meón, del Regimiento Infantería 
La Victoria número 28, a la M i
licia Nacional Tercio  de Mou- 
serraí.

Teniente, D. Juan Fernández 
González, de n disposición del 
Exorno. 8r .  G'meral Je fe  de 
M. I. R ., a j;> "ó lG ia  Nacional 
(Falaum- Pepe ) .4  ■

Idem, I r  Pian' evo  M "m  P e
ña, de a disposición dei E x c e 
lentísimo Sr. Ítí'ili-i.d J e f e  Oe 
M. L R., a h  Muirla Nacional 
(Falange Española)

Alférez Pro vi si*nial, I >. Isidoro 
Felipe Torradr), ud Batallón di-- 
Ametralladoras número 7 , ai

Grupo úe Peen,as Regulares ht 
l  . e  , „ L

Ídem, D. Ciriio Cabrera C o n 
suegra. a ia Midcia Nacior-a 
(Tercio de Nuestre. Señora ex 
Bogofia).

ídem, D. Arseoío Aldea P ala
cios. a Idem kiem.

ídem, D. Jaim e Saez  VOlatnsr. 
a Idem Ídem.

Idem, D. Arturo Leyia Papa- 
della, a ídem Idem.

Idem, D. Rafael Ibáñez O rte
ga, a ídem ídem-

Kjos.y ¡J, ONy.eM f o c o s  Pe 
zos. a Idem i-H m.

Idem, O- Jo s é  Lescano Santa 
Cristina, a la Milicia NudoueJ 
(2 .a Bandera de Falange E sp a
ñola de Burgos).

Mein, D. Manuel Carnicero 
Méndez, a idem Idem,

Idem.' D, Miguel G onzález 
Juan, a la Milicia Nacional (3 .a 
Bandera de Falange Española 
de Burgos).

Idem, D. Jo s é  Garzón jo v e n ,
' a idem idem^

Idem, D. Eduardo Hernández 
Soriano, a ’a Milicia Nacional 
(1 ,a Bandera de Falange E sp a
ñola de Burgos).

ídem, i) .  Alvaro Vadillo Orfíz, 
a la Milicia Nacional (? .a Bande
ra de Falange Española de Bur
gos)

idem, ’ ) Victoriano Masanza 
López, a ídem idem.

ídem, D. Cristino Marcelino 
Martínez, a la Milicia Nacional 
(5 .a Bandera de Falange E sp a
ñola de Burgos),

Idem, D. Mariano Arbizuri 
Sauz, a ia Milicia Nacional (1 .a 
Bandera de Falange Española 
de Palencia).

C abslier ía :
Capitán, í). Rogelio Puig J i 

ménez, al Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28.

Burgos 9 de julio de 19-37.=  
El General Secretario, Germán 
< F! Y usté.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a ios Cuerpos 
y Unidades que se indican, el 
¡ efe  y Oficia! que a continua
ción se relacionan:

i ' ab a l l en ; !

Comandante, D. C a r los Vito-

r ía  G a r c ía  ;> ?a i:.téí de Besh i m  
de Uae Sebasílár; eú.;néro b;T

MMrPeria:
ATbrez F; ovNIonN, D. Anto

nio GBoi Urquijo, a M M ia d a  
N acional.

Burgos 10 de julio de 1 9 3 7 . =  
£ i  'General Secretarlo, G e r m á n  
Gií Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se  in
dican d  J e f e  y  Oficiales no! 
Aímío Urr Cr.Nz.rxM que. a co a tí-  
fifiadó:! s e  íMadofiíUK 
A! RegimséssLí ¡M Cazadores de 

España cuín, 5: 
Comandante, D . Carlos Agui

lera Pardo, de a la disposición, 
del Exorno. Sr , Genera! j e f e  Su» 
períor accidenta! de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. .
Ai Tercio  de R cquetés de «El 

A lcázar».
Capitán. D. Antonie Alós He- 

rreroj de! Cuadro Eventual del 
primer Cuerpo de Ejército.
AI Regimiento de Cazadores de 

España número 5:
Alférez de Complemento, don 

Valentín Vía Ventado, de a la 
disposición de! Excm o. Sr. G e 
neral j e f e  del Vil Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 10 de julio de 1937. 
El General Secretario, Germán 
Gií Yuste.

S e  confirma la Orden telegrá
fico de 3 de enero último por ia 
que se  destinaba al Cuartel G e 
neral de la 6 .a División O rgáni
ca, hoy 6-° Cuerpo de Ejército,, 
a! Capitán de Caballería, retira
do, dei Servicio de Estado M a
yor, D. Francisco Diez de Ri
vera y C asares .

Burgos 10 de julio de 1937. 
- - E í  General Secrerario, G e r
mán Gil Yüste,

Por haber cesado, en su. cargo 
en e l servicio de Recuperación, 
en la Dirección General de M o
vilización, Instrucción y Recu
peración, el Teniente Coronel 
de ínieiGencia D. Ramiro G a r
cía de Guadiana, pasa al C ua
dro Eventual de la Circunscrip-
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clón Occidental de Marruecos.
Burgos 10 de julio de 1937. 

=E1 General Secretario. Ger
mán Gil Yuste.

Se confirma el destino, en co
misión, a esta Secretaría de Gue
rra, en la que viene prestando 
sus servicios desde el 2 de no
viembre del año próximo pasa
do, del Teniente de la Guardia 
Civil en situación de retirado 
D. Secundido Núñez Bartolomé.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandan
cia de Ingenieros de Marruecos 
(Delegación de Meiilla), el Auxi
liar Administrativo del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de! Ejército 
con destino en el Parque de In 
tendencia de Málaga, P. Emilio 
Martín Morales.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Gfermán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Diosoórides Blanco 
Antón, pasa destinado de la Au
ditoria de Guerra de las Fue.- 
zas Militares de Marruecos al 
Gobierno Militar de Bilbao, en 
comisión y sin causar baja en su 
destino de plantilla.

Burgos 10 de julio de 1937. 
«=El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Disponibles
Se rectifica la orden de 22 de 

enero último (B. O. número 96), 
por ia que queda en situación de 
disponible forzoso el personal de 
la Fábrica de Pólvoras y Explo
sivos do Granada que en la mis 

' ma se relaciona, en el sentido 
de que dicha situación es a par
tir del 1.° de septiembre de 1936.

Burgos 10 de julio de 1937. 
“ El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísima de los Ejércitos Na
cionales de 7 del actual, se habi

lita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de In
fantería D. José Sampol Antich, 
del tercer Batallón del 2.° Regi 
miento de la 1.a Brigada Mixta.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales; de 6 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Caballe
ría, retirado, D Juan Rengifo 
Isasi.

Burgos 10 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 7 del actual, se habi
lita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan- 
dante de la Guardia Civil don 
Carlos Alvarez de Pablo, Jefe 
de la Comandancia de Málaga.

Burgos 10 de julio de 1937. 
= EI General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na 
cionales de 7 del mes actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
la misma escala y Arma que fi 
guran en la siguiente relación:

D. Eleuterio Cigarran Rodrí
guez, del Regimiento de Zarago
za, núm. 30.

D. Máximo Delgado Oñate, 
del Regimiento de Bailén, nú
mero 24.

D. Siró Ruiz de la Torre, del 
ídem id.

Burgos 10 de julio de 1987. 
“ El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 6 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses

en el frente, al Alférez, de iá 
misma escala y Arma de la sép
tima Bandera de la Legión, don 
Javier Luca Ue Tena y Lazo.

Burgos 10 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se confirma el as
censo al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 5 del actual, al 
Sargento de Complemento don 
José Irigoyen Ilundain, con des
tino en el Regimiento Infantería 
América, núm. 23.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se ascieude a! empleo 
inmediato con antigüedad de 26 
de abril del año actual, al Alfé
rez de Complemento de Artille
ría D. Constantino Fernández 
Barral, del Parque Divisionario, 
núm. 8.

Burgos 10 de julio de 1937. 
==E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio 

se destina al Parque de Artille
ría del 6.° Cuerpo ae Ejército, al 
Teniente de Artillería de,Com
plemento D. Ricardo Ruiz Ojeda.

Burgos '0 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el < ie- 
neralísimo de los Ejércitos N a- 
cionales, pasa destinado al ser
vicio de Aviación, el Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Antonio Soto Orión, del Ten er 
Regimiento de Artillería Ligera, 

Burgos 10 de judo de 1937 
“ El (TeneralSecretario,Germán 
Gil Yuste.

Pase a otras
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Teniente D. Rafael 
Maza de Lizana Caballero, de 
la Escala de Complemento del 
Arma de Caballería, con destino

2333



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 12 de julio de 1937.- Número 265

en el primer Regimiento de Ar
tillería de Costa, causa baja en 
dicha Arma y Cuerpo y alta en 
la misma escala de Sanidad Mi
litar, por hallarse en posesión 
de! título de Licenciado en Me
dicina, conservando la antigüe
dad que disfruta actualmente, y 
se le destina al Regimiento de 
Artillería de Cosía número 1, a 
las órdenes del General Jefe Su
perior Accidenta! de las Fuerzas 
Militares de Marrueeos.

Burgos 9 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Teniente de la Escala de 
Complemento de Caballería don 
José González Ruiz, con destino 
en el Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7, de Caballería, 
causa baja en dicha escala y 
Arma y alta en la misma escala 
de Veterinaria Militar, con el em
pleo de Veterinario 2.°, con la 
misma antigüedad' que posee, 
quedando destinado a las órde
nes de! Jefe de los Servicios Ve
terinarios del Ejército del Sur.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Comprobado documentalmen
te que los Oficiales de la Escala 
de Complemento de las distintas 
Armas y Cuerpos que se men
cionan, han terminado la carrera 
de (Medicina, por conveniencia 
del servicio causan baja en di
chas Armas y alta en la misma 
escala de Sanidad Militar, con
servando la antigüedad que dis
frutan actualmente y se les asig
na los destinos que' figuran en la 
siguiente relación:

Capitán D. Argimiro Silva Gil, 
de la 8.a Centuria del Batallón 
Burgos-Alava, al Cuadro Even
tual del 8.° Cuerpo de Ejército.

Teniente D. Antonio Irigoyen 
Ramírez, del Batallón Zapadores 
.Minadores núm. 2, ai Cuadro 
Eventual del Ejército del Sur.

Teniente D. Manuel Rodríguez 
Velasco, del Regimiento Infante
ría Granada núm. 6, al 4.° Grupo 
de la 2.a Comandancia de Sani
dad Militar.

Burgos ÍO de julio de 1937.*»

El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pasan 
a la situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 193' (C. L. 
número 577), los Sargentos que 
se expresan a continuación:

Carabineros, D. Lutgardo Rico 
Infante.

Idem D. Rafael Arrabal Ruiz.
Guardia Civil, D. Antonio Bo- 

net Salón.
Burgos 9 de julio de 1937. 

=E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pasan 
a la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), los Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros que se 
expresan a continuación:

Capitán, D. Juan Ripoll 011- 
ver.

Alférez, D. Zacarías Jimeno 
Briones.

Burgos 9 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Rectificaciones
La orden publicada en el Bo

letín  O f ic ia l  número 247, queda 
rectificada en el sentido de que 
los verdaderos nombres de los 
Alféreces provisionales destina
dos al Ejército del Sur, son los 
que a continuación se relacionan 
y no los que en aquella se con
signaban:

D. Manuel Asslege Codes, 
debe decir D. Manuel Assiego 
Codes.

D. Alfonso Velasco Gllque- 
chea, debe decir D. Alfonso V e
lasco Goicoechea.

D. Manuel Guíete Villegas, 
debe decir D. Manuel Guióte 
Lorenzo.

D. Joaquín Mechón Villegas, 
debe decir D. Joaquín Mochón 
Villegas.

D. Enrique González Aurie-

les, debe decir D. Enrique Gon
zález Aurioles.

D. José Quintana Denes, debe 
decir D. José Quintana Denis.

D. Juan Babiano Guner, debe 
decir D. juan Babiano Giner.

D. Pedro Mareu Mirasol, debe 
decir D. Pedro Moreu Mirasol.

D. juan Pulido Labrado, debe 
decir D. Juan Pulido Labado.

D. Angel Silva Cerdura, debe 
decir D. Angel Silva Cernuda.

D. Manuel Zamaquere Deiia, 
debe decir D. Manuel Zamaque- 
ro Delga.

D. Luis Delgado Yusta, debe 
decir D. Luis Delgado Justa.

D. Celso Conde Isla, debe 
decir D. Celso Méndez Isla.

D. Javier Alarios Saubet, debe 
decir D. Javier Alarios Saubot.

D. Fernando Foretes Esque
rro, debe decir D. Fernando Por
tea Esquerro.

D. Nicasio Asensio Bastrallo, 
debe decir D. Nicasio Asensio 
Rastrallo.

D. Fernando Olmedo Collan- 
te, debe decir D. Fernando Ol
medo Collantes.

D. Francisco Aposta Rodrí
guez, debe decir D. Francisco 
Acosta Rodríguez. '

Burgos 9 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

La orden de 26 de junio último 
(B. O. núm. 250), por la que se 
Promovía al empleo de Alférez 
>rovjsional de Infantería a don 
Francisco Lacalca Mirasel, de la 
Escuela Militar de Granada,

3ueda rectificada eu el sentido 
e que sus verdaderos apellidos 

son Lachica Mirasol, en vez de 
Lacaica Mirasel, como por error 
dé imprenta se consignaba.

Burgos 9 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

La orden de fecha 7 de enero 
del presente año (B. O. núme
ro 80), por la que se destina al 
Tercio al Alférez D. Ignacio Gue
rrero Garbalda, queda rectifica
da en el sentido de que su ver
dadero segundo apellido es G a- 
rralda, en vez de Garbalda como 
por error se consignaba.

Burgos 0 de julio de 1937.*»
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El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

La orden de fecha 30 de junio 
último (B. O. número 255), por la 
que se destinaba a distintosCuer- 
pos a los Alféreces provisionales 
de Infantería puestos a disposi
ción del Ejército del Sur y pro
cedentes de la Escuela Militar de 
Granada, queda rectificada a pe
tición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, en el 
sentido de que los Alféreces de 
la relación que se acompaña que 
empieza por D. Juan Ortega Ra
mírez y termina con D. Rafael 
Fernández y Fernández, pasan 
destinados al Regimiento de In
fantería Oviedo número 8, en vez 
de al de Pavía número 7, como 
figuraban en la misma:
Dlluan Ortega Ramírez.

Antonio Casas Merino.
Manuel Vispo Losada.
José Redondo Delgado.
Felipe Rodríguez Lozano.
Andrés Murillo Rodríguez.
Alfredo de Loret Olagaray.
Manuel Estevez González.
Ramón González Bustos.
Juan Pérez Fernández.
Leovigildo Alcalá Franco.
Alfonso Velasco Goicoechea.
Ramón Hidalgo González.
Francisco Martínez Cañavate- 

Oonzález.
Antonio Pascual Talavera.
Manuel Conde Fernández.

(osé Garrido Serán, 
osé Castillo Carrillo, 
francisco Rodán Martin.

Agustín Muñoz Sánchez.
Celestino Aguilar Aguilera.
Federico Margañez Moyano.
Eugenio Guerrero López.
Felipe Medina Valle.
Manuel Santos Carballo.

{ullo Pérez Rivera.
¿millo Romero Navarro.

Luis Mediano Real.
Juan Ortega Calvete.
Felipe Zamora González.
Federico Sánchez Guidin.
Carlos Corpas Mora.
Juan Cano Fernández;
Baldomero Ruiz Riego.
José Herrero Nevares.
Santiago Cruz Aguilera.
Pedro Moreno Moreno.
Luis Collado Pacetti.
Miguel Baená Rulz 
Miguel Hernández Ramírez.

D. Miguel Moreno Revuelta. 
Claudio Vázquez Tamarit Bar- 

tel.
Francisco García García.
José Bollido Pérez Andrade. 
Francisco Pérez Guijarro.
José Moscoso Collado.
Diego Guzmán Agustín.
José Vidal Arceleis.

« Manuel Navarro González. 
Manuel Zamora Alcalde. 
Francisco Castelló Pérez. 
Pelayo Guerra Beltrana.
Luis Cuevas Tudanca.
Angei Diaz Nogales.
Agustín Aguado Medina.. 
Rafael Hoces Cabrera. 
Francisco Pérez García. 
Antonio Pérez Peralta.
Diego Egea Martínez de Hur

tado.
Leopoldo Espinosa San Juan. 
Francisco Gestoso Tormo. 
Rogelio Brassa Brufao.
Manuel Freire Veiga.
Gerardo Lebrijo Marín.
Juan Carrillo González.. 
Antonio Rojón Ibáñez.
Justo Bonet Hernáíidez. 
Francisco de las Heras Blasco. 
Leonardo Colinet Vega.
Rafael Fernández y Fernández. 
Burgos 10 de julio de 1937. 

=E1 General Secretarlo,Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo
El Comandante de Caballería 

D. Domingo Martínez de Pisón 
y Nebot, en situación de Reem
plazo por herido, en el 6.° Cuer
po de Ejército, como consecuen
cia de lesión grave sufrida en 
accidente de aerostación, y de
clarado Inútil provisional por el 
Tribunal Médico; en el recono
cimiento efectuado en 10 de no
viembre último, quedará en la si
tuación de Reemplazo por heri
do que le fué concedida por O r
den de 13 de septiembre de 1984 
(D. O. número 212), hasta un 
año después de la declaración 
de inutilidad del referido Tribu
nal Médico, o terminación del 
expediente que se  le Instruye 
para su Ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos, según lo que determi
na la R. O. de 3 de diciembre de 
1926 (C. L. núm. 425).

Burgos 10 de julio de 1937;=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Separación del Servicio
Visto el expediente Instruido 

en depuración de la conducta del 
Práctico del Puerto de Cádiz,
D. Ricardo Pardeza García, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto Ley de 5 de diciem
bre de 1936 (B. O. del E. núme
ro 51), se dispone su separación 
definitiva del servicio, causando 
baja en la Corporación de Prác
ticos del mencionado Puerto.

Burgos 8 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.,

Vistas las diligencias instrui
das en depuración de la conduc
ta del Agente de 2.a de Vigi 
lanciá de la Pesca, Francisco 
Varela Cruz, con destino en la 
Subdelegación de Camarinas 
(Coruña), destacado en Mugía, 
dé l a  misma provincia.de con
formidad con el Decreto-Ley de 

'5  de diciembrede 1936, (B. O. del
E. núm. 51), se dispone su se» 
paración definitiva del servicio, 
causando baja en el Escalafón 
del Cuerpo respectivo.

Burgos 8 de julio de 1937. 
«=E1 General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste. _ «

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el 
Sargento del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, 
D. Eulogio Isabel Calvo, queda 
separado del servicio como tal 
Sargento, pasando a una Com
pañía de Trabajadores en con
cepto de simple individuo de 
tropa movilizaaó.

Burgos 9 de julio de 1937. 
«=E1 General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste. - ?
Al servicio del Protectorado

Pasa a la situación «Al servi
cio del Protectorado», por haber 
sido destinado por él Excelentí
simo Sr. A lto.Comisario de Es
paña en Marruecos, a la Mehal- 
la Jalifiana de Melllla, el Sar
gento de Caballería D. Félix Es
teban Campos, deí Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, número 2.

Burgos 10 de julio de 1937.=» 
«=E1 General Secretarlo, G er
mán GU Yuste.
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Á propuesta de! Excmo. Se
ñor General Jefe Superior de ¡as 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
pasa a la situado?* de «A! servi
cio rió! Pfolednrmlo», por haber 
sitio destinad.» |>*>r vi ExcGmstí- 
iuo Sr. Alio Cun¡i,v.íiio u ¡a Me- 
hr¡!~ia do McHUa, mim. lí, el Sar
gento de Infantería I). Andsés 
Carro Diego, ascendido, de la 
Fuerza sin haber «Je la Compañía 
Disciplinaria,

Burgos 9 de julio de lí)37.«** 
El Gem-ia! Secretario, Germán 
Gil Yusle.

Sección de Marina

Vestuario
Su Excelencia el Generalísi

mo de ios Ejércitos Naciona
les se ha servido disponer ías 
siguientes normas sobre facilita
ción, por la Hacienda, de pren
das de vestuario a! persona! de 

.marinería:
1 A iodo Individuo cumpli

do de compromiso, forzoso o 
voluntario, retenido actualmente 
en el servicio, se Se facilitarán 
las prendas que, sobre el vestua
rio para 15 meses, señala, para 
el dé tres años, la O. M. de 4 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 204).

2.a A los que lleven más de 
los tres años se les facilitará un 
vestuario de quince meses.

3.a A los procedentes del 
Acorneado «■•España», a los qne 
se había ordenado entregar un 
vestuario reducido, se Ies com
pletará el vestuario dg 15 meses.

4D Las mudas de faena que 
dispone se entregue a los volun
tarios la Orden de diez de abril 
de 1937, se procurará que sean 
blancas

5.a A los que, como conse
cuencia de los pasados sucesos, 
carezcan de ías prendas indis
pensables para su decencia por 
no habérseles podido facilitar 
aún por dificultades de existen
cia de vestuario en Almacén, les 
serán entregadas éstas en e! 
más breve plazo posible, bien 
entendido que las relaciones de 
individuos y prendas que necesi
ten serán levantadas con ei ma
yor escrúpulo y previa justifica' 
ción enviadas V ías  Comandan-

das Generales de Departamen
tos Marítimos, y Almirantes-je
fes -le la Flota Nació naí y Base 
Naval de Btiienrts, parrs su cen
sura, jw»r ios 1 YiO!a»í!a»íes ¿je 
b u q u e s  y j e l e s  rio I v-pí /ndenrín,  
úúeu.e¡v;Me responsables de b  
:m:€ebu;¡! qur ve» ím propUCSla 
traían de nonGoí.

8.a A iia"> «üiJo/ídijo no coré 
tímido en ninguna de estas nor
man se le cargarán las prendas 
de vestuario que se sean nece
sarias para mantener en el per
sonal de marinería <le buques y 
dependencias la debida policía.

Salamanca 7 de julio de 937. 
El ÁlmiOmlé joíe de listado Ma
yor ile ía Marinería, Juan (lis- 
vera.

Sección del Aire

Ascensos
S. ¡B ei Generalísimo ha re

suelto sea concedido el ascenso 
al empleo inmediato ai Alférez 
de Complemento de Aviación, 
Piloto, D. Federico Pérez Es- 
tévez,

Burgos 9 de julio de 1937. 
«*«E1 General Secretarlo, ü e r -  
.rnán Gil Yuste.

A nu nc io s  Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra do mo
nedas publicados el día 12 de 
jalio de Hbd7, de animlo cosí 
las disposiciones oficíales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

í rm e o s . . ,*  - .d8lt>5
IJbias . .. 4lM5
i >< >I«*11 es . 8\58
iJias 10‘15
n  alie >s sui/< >s í b6'3d
; ( mí i ! í si s i. i i U vS'dó
HeíeijS . j-M47U
Floü.ies '172

diSdiO
fV$<> inoileíi.í k*G.ii 2'05
Coioiias c.becas d()‘U()

Coi-Oiias suecas . . . . . . .  25i 9
Coronas noruegas. * * * * 2£i 4
Coronas  danesas-  . » S'9d

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS COLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

EYíjdgos • 4 Idxi j
Libras . . . . . .  fuírob I
I)nlnies . 10*72 \
f ama* ?s sui /os  . LM5'4Q 1
Escudos iK‘2.':
Teso moneda havu . . ¿*¿0

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
Se ha notificado a este Banco 

el extravio de íes siguientes res
guardos, expedidos por nuestra 
Sucursal de Huesca:

Resguardo núm. 2051, de 5.000 
pesetas nominales,, en Deuda 
Amortizabie 4 y medio por 100.

Número 2052, de 1.500 pesetas 
nominales, en Deuda Amortiza- 
bie 5 por 100.

Número 2.28!, de 12.(500 pese
tas nominales, en Deuda Amor- 
tizable 5 por 100.

Número 2.949, de 8.000 pese
tas nominales, en obligaciones 
de la Compañía de Riegos de 
Levante 5 por 100, emisión 1928.-

Extracto de inscripción núme
ro 1.294 de 8 acciones de nuestro 
Banco liberadas, y

Resguardo provisional número 
561, de 8 acciones de nuestro 
Banco con el 80 por 100 desem
bolsado.

Lo que se hace público por 
primera vez, a fia de que las 
personas que se crean con dere
cho a reclamar lo verifiquen en 
el plazo de 30 días, a contar del 
de la fecha, pues pasado dicho 
plazo, se extenderá duplicado de 
los mismos, quedando nulos y 
sin erecto los originales y e! Ban
co exento de toda reponsabiü- 
dad.

Zaragoza 12 de julio de 1937. 
~Hi Secretario, fosé Luis Bre
gante.

I - i
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Administración de Justicia
EDICTOS Y  REQUISITORIAS

M a rb e l la  
Doga ✓ Manuel Prieto Delgado, 

Juez de Instrucción de les
te partido .
Por la presente y como com

prendido en eí caso primero 
del articulo 835 de la Ley Adje
tiva Pernal̂  se dita llama y em
plaza al procesado Diego Gar
cía Zumaqu©roN de 23 años de 
edatL. hijo de Francisco y de 
Ana, soltero, jornalero, natura} 
y vecino de Ojén, habitó últi
mamente en el partido de Lo 
mas del Mayor, actualmente en 
ignorado paradero para que tér 
mino de cinco días siguientes 
a la publicación de esfta requísi 
torla en eí «Boletín Oficial d.ei 
Estado»» y Boletín Oficial de 
la Provincia comparezca ante 
esle Juzgado para constituirse 
en prlfáón y responder de los 
cargos qme le resalten en ©1 su 
mario que contra el misino por 
daños» y hurto, pues así lo he 
acordarlo por auto de eSta fecha 
dictado m  la correspondiente 
pieza separada dimanada dieí ex 
presado sumarlo. i

AI propio tiempo ruego y en
cargo a ’lasi ¡autoridades Caviles 
y mlWtaresi y ordeno a los agen 
tesi de la Policía Judicial^ proce 
dan a la busca y captura de 
dicho procesado ai que a los de 
bidos. efectos se apercibe de ré 
baldía, e ingreso del mismo una 
vez habido, en la prisión "Par
tido de esta ciudad, dándose 
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Marbella a 4 de" ma
yo de 1937.—El Juez de Instt^uc 
dón. Manuel Prieto Delgado. . 

Osuna
Don Santosl“Boz«! CasaSo, Ju©« 

de Instrucción de Osuna y 
sin partido.
Por virtud de la presente re- 

qupitoria qn© Se insertará, ©m 
el «Boletín Oficial del Estado»» 
y Boletines Oficíale» de esta 
provincia de Sevilla y de k  
de Málaga y Cádiz, sia tiltain, lia 
man v emplazad a los procesa
dos! José Torres Cárdenas (&) 
Oveülla de 50 años!, hijo de Per 
bando y Francisca, casado, con 
Remedios Sánchez, natural y ve 
dno da VSUanueva de Son luán 
partido de Osuna, ganadero sin 
instrucción, siendo su último do 
micilío en Villanuev®; Bernar
do Torres Sánchez (a) Ovejília 
de 17 años, hijo de Jo#é y Re 
miadíost soltero, natural y vedi-

no de Villanueva de S a  Juan 
jornalero sin instrucción, con 
igual domicilio que el anterior 
y Francisco Naranjo Guerrero, 
tí© 16 años», hijo de Antonio y 
Encamación, ¡soltero ;(n.atur¡al de 
Ardales, partido de Carnpiillos, 
vecino de El Serrato, jornalero, 
con instrucción teniendo su úl 
timo domicilio ¡en Aldea de Se
rrato o ©n Alcalá, calle Cortijo 

Madre de Dios y cuyos ¡ac
tuales paraderos se ignoran, pa 
ra que dentro del término d© 
diez días siguientes al de la 
última inserción en dichos pe 
riódicoS oficiales, comp&rez 
can ante la Sala Audiencia. de 
©site Juzgado, para ser redu
cidos! a prisión en sumario que 
con ©1 número 72 de 1935 sie 
instruye sobre hurto, bajo aper 
cimiento que de no verificarlo 
.slerán declarados rebeldes, pa
rándoles! los demás perjuicios 
a que haya lugar con arreglo 
a derecho.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas tas autoridades, 
tanto cívllesi como militares y 
ÜemáíH individuos de la policía 
judic'Sal de la Nación, procedan 
a la busica y captura de refe
ridos^ poniéndolos, caso de se*» 
habidos!, a disposición de estp 
Juzgado icn calidad de prestos 
provisionalmente en la cárcel 
de es'te partido, pues así lo ten 
go acordado en auto de esíta 
fecha._ dictado en mencionado 
isiumario .

Dado en Osuna, a 3 de mayo 
0© 1937.—El Juez de Inrdruc 
ción Santos: Bozal Caísado.

E sca lo n a
Ildefonso Miguel Salvador Agua

do, mayor de edad jornalero, da 
regulas estatura, algo rubio, vecino 
de Torre de Esteban Hambran, cu
yo actual paradero se Ignora, pro
cesado en causa núm. 50 de 1935 
comparecerá ante est* Juzgado den 
tro del término de diez días cotí
el fin de notificarle la obligación 
que tiene de comparecer ante la 
Ilmtt. Audiencia Provincial de To
ledo dentro d«g término de cin
co* días ¡ bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, Así esta acor 
dado cu cumplimiento de orden 
de dicha Superioridad,

Escalonia 7 de mavo de 1937. — 
Francisco Reo lio. — P. D,, Fernan
do Castellano .

Alfredo Doroteo Muñoz Homaro, 
do 41 años, chófer, estatura regular 
más bien bajo, ¡color moreno, vista 
torcídia, vecino de Nombela cuyo 
actual paradero se ignora, procesa 
do en causa seguida en este Juz
gado bajo el número 75 de 193e 
comparecerá an este Jjizgado dan-

tro del término de diez días a 
contar desde ei de la inserción del 
presente en los periódicos oficíales, 
con el fin de notificarle la obliga
ción que tten© de comparecer ante 
la Audiencia Provincial de Tole
do dentro deí término de cinco 
días, bajo apercibiente de ser de
clarado rebelde. Así está acorda
do en cumplimiento de orden de 
dicha Superioridad. '

Escalona 7 de mayo de 1937. — 
Francisco Reolio. — P. D., Fernán- 
do Castellano . _!'~

Rufino Fernández Cabrero  ̂de 50 
años de edad, labrador, vecino de 
Santa Cruz, procesado en causa se
guida en este Juzgado bajo el nú
mero 36 de 1935, comparecerá an
te este Juzgado dentro deí término 
do diez días a contar desde la Bi
sección deí presento en jos perió
dicos oficíales ,con eí íín de no
tificarle la obligación que tiene de 
personarse ante la lima. Audiencia 
Provincial de Toledo dentro del 
término de cinco días; bajo anerd- 
bimieuto de ser declarado rebelde. 
Así ¡está acordado en cumplimiento 
de orden de dicha Superioridad. ¡

Escalona 7 de mayo de 1937. — 
Francisco Reo lio. — P. D., Fernan
do Castellano . i--

Benavente
Jiménez Escudero, Germán, de 50 

(años y Jiménez Romero, Ramón, 
de 17 años, lambos gitanos, que 
ei día 25 de enero estuvieron en 
Rosinos de Vidríales, de este partí 
do, y lal siguiente día en Valdefuen 
tes deí Páramo, partido de .La Ba- 
fiezn, provincia 4e León, compare
cerán ante este TJuzgado de ins
trucción de Benavente en término 
de diez días para notificarles auto 
de procesamiento dictado en causa 
número 4 de 1937 por sustracción 
y para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que si no se pre
sentaren serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Benavente 24 de febrero dé 1937 
—El secretario judicial, Tertulia» 
Fernández.

Sevilla
PalmK Fernández Antonio, nafu- 

r,aí de Málaga ,de estado soltero, 
profesión chófer, de 20 años .do
ra trillado últimamente en Sevilla,
Moutftlbá», 18. procesado por hurto 
húmero lfVj de 1930. comparecerá 
en término de diez días, por en
contrarse así «cordado por la Supe
rioridad.

Sevilla 11 de mayo de 1937.— 
Eí Juez de instrucción dai distrito 
número uno.

Tolosa
Sorozábial Larrea José, de 25 

años de edad, casado, domiciliado 
últimamente en San Sebastián, pro 
cesado por lesiones por Impruden
cia, «número 28 de 1936, compare
cerá en término d# diez días ente
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leí Juzgado de Instrucción. de To- 
Josia a fin de nolificarle el ¡auto de 
prooesiamlento y prisión y consti
tuirse en tal estado. i

AI pYopio tiempo ruego y en- 
ciargo a todas las autoridades ci
viles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan 
la- la busca y captura del expresado 
procesado, y, en caso de ser hiabu 
do sm conducido a mi disposición 
ti la cárcel de este partido.

Tolosia a 5 do mayo de 1937.— 
El secretario, Josá Martí. r"

Lugo
T,arriero Juan., do unos 25 años, 

que en 3a noche doí 10 ni í t  do 
julio último so encontraba habitan
do por caridad en la casa de Ar
turo Gi&rcía González, de esta po
blación, García ÁbadA 22, compare
cerá dentro dei término de diez 
días ante el Juzgado do instrucción 
do Lugo, con et fin de serte notifi
cado ef auto de procesamiento con
tra el mismo dictado, rendir Indaga 
torija y constituirse en prisión pro
visional que se decretó en sumario 
número 183 def año último sobro 
robo, bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a  que hu
biere lugar. y /

Lugo 13 do mayo de 1937.—* 
El ju ez  de Instrucción ¡accidental, 
I. Fraga Losada. (

C e u t a
Don Miguel ~ Moreno Mocliolí, Juez 

de instruccíóin de la ciudad da 
Ceuta. f 1 i
Por la presente, cito, llamo y em1 

plazo al procesado Pedro Robles 
Poredia, de 16 años de edad, solte
ro ,natural de Ceuta, hijo de Car
men, que híabitó últimamente en 
esta ciudad, para que en ei término 
de diez días ti contar al siguiente til 
de la publicación de esta requisito 
ría en el «'Boletín Oficial del Es- . 
tiado» y oí de esta ciudad, compa
rezca en la Sala Audiencia do esto 
Juzgado para constituirse en pri
sión en la causa que en su  contra 
instruyo oott el número 24 de 
1936, por oí delito de robo bajo 
¡apercibimiento que de no verlücac 
lo será declarado rebelde y le pa
rtirá el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y an
dorga a todas las autoridades y 
(ordeno ti los agentes de la autori
dad v policía judicial., procedan 
B la busca del expresado procesa
do y caso de ser habido lo pon
ga la mi disposición en la Cárcel 
die esta dudad . -

Ceuta l.o de maya de 1937.—* 
Miguel Moreno. |

Puente-Caldelas
Don Eleuterio Dlx̂ ar Diyar. Juez da 

instrucción de Puente-Cialdelas. 
i Pac to grasante y cama compran

didti en ci núm. 3 del íart. 835 
die Ja tey do Enjuiciamiento cri
minal, se llama, cita y emplaza 
ti la procesada Vicenta Caballar 
Condón, de 32 1afios< labradora, hi
ja de Aurelio y Peregrina, soltera, 
natural de Scijido y últimamen
te vecina de Tenorio (Pontevedra) 
ien ignorado paradero, para que en 
eí término de diez días, contados 
desde eí siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserto en el «B.O.» 
deEEstado y de esta provincia, eom 
parezca en la sala de Audiencia de 
este Juzgado con objeto de oonsti- 
tiliúrse en prisión ,por haberlo así 
tioord«vlo el limo. Sr. Presidente 
de Ja Audiencia do Pontevedra 
en tu rodo 1425 del sumario 45- do 
1936, sobro robo, apercibiéndola 
que de no verificarlo será decla
rada rebelde.

Ai mismo tiempo ruego y en
cargo a todas Jas autoridades y 
¡agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada 
nrocesiada, poniéndola de ser habi- 

v a disposición de la mencionada 
.autoridad en la Cáárcei del par-

Diado en Puente-Caldelas a 12 de 
mayo de 1937. — Eieuterio Di- 
viar. — P. S. M.. el Secretario.

Puente d e l A r z o b i s p o
López López Rufino, domiciliado úL 

«mámente en Calera y Chozas ,cuyo 
achual paradero se ignora compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
ue Puente del Arzobispo en el tér
mino de cinco días, contados defid'e 
la publicación del presente en el 
.«Boletín Oficial del Estadcxc "y en el 

de la provincia a fin de practicar 
en su persona una diligencia, apercL 
hiéndele que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que haya lugar* 
en derecho. Al propio tiempo ruego 
y encargo a todas las autoridades^ 
tanto civiles como militares y agente» 
ae la policía judicial procedan a bu 
busca y ca/ptura poniéndole a mi dis
posición pues a»í lo he acordado en 
cavusa Instruida por el delito de hur
lo cap el númer.o 60 die 1936 contra 
el mismo ,

Dado en Puente del Arzobispo a 13 
ufe marzo de 1937.—El Juez de ina. 
tru c a n  accidental, José Medina Arrou 
yo.—El secretario accidental* Ani¡<L 
nlo Herrero .

Valencia de Don Juan
Don Pablo Oarda Garrido, Juez de 

Instrucción en funciones de Va. 
lenda de Don juan y su partido 
Hago saber : que en el sumarlo hdL 

mero 54 de 1936 qu ese sigue por 
daños he acordado citar por 
medio del presente que se insertará 
en el &aB.oDe*fn Oficial def Estado*

y en el de la provincia a ios se.
ñores Basternechea que tienen Su do 
mlcilio en Santandqf para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado en calidad de tes
tigos a prostar declaración en el Su
mario referido .

Y para que lo acordado tenga etec. 
to se expide eI presente* i 

J¡)ado en Valencia de Don Juan 
a 6 de mayo de 1937.—Pablo Gar- 
cíía.—El Secretario^, /osé Santiago.

Don Pablo García Garrido, Juez de 
Inístracción en funciones efe Va. 
lenda de Don Juan y su partido 
Hago saber: que en este Juzgado 

delegado al efecto por la Comisión 
Provincial de Incautación de bienes 
cíe León se instruye expediente para 
la declaración administrativa de £a 
responsabilidad civil que pueda al
canzar con motivo del actual movL 
miento Salvador de España a Wen
ceslao Alvarez González y Germán 
Martínez Alvarez ,vecinos de VaL 
devimbre y cuvo actual paradero Be 
Ignora e n . cuyo expediente y de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 13 de marzo último por pro. 
videncia de hoy be acordado citar 
a los expresados Wenceslao Aiva. 
rez¡ por medio del presente edicto 
y requerirles a la vez para que en 
término ae ocho días hábiles compa. 
rezcan personalmente b ppr escrito 
ante este Juzgado para que aleguen 
y prueben en su defensa lo que dSL 
timen pertinente.

Dado en Vafenda de Don Juan 
a 3 de mayo de 1937.—Pablo Gar, 
día.—El Secretarlo  ̂José Santiago.

Don Pablo García Garrido  ̂ Inte* 
no Juez de instrucción de Valen
cia de Don Juan y Bu partido ,  ̂
Hago saber: que en. este Juzgadlo 

Be Sigue Sumario con el número 93 
de 1936 por muerte por atropellb 
contra Manuel TOrlblo Felaez que tía. 
n easegurado el camión causa del 
acdcuerite en la Compañía .Minerva 
con domicilió en Madrid: Ben cuyo 
Sumario se ha acordado ofrecer el 
procedimiento a la Compañía asê  
curadora citada con arreglo al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal como perjudicada en dlchd 
Seguro del camión matricula de 
León mílmero 3.060. ,

Y para que sirva de ofredmieiti 
to d$ las acciones en expresad^ suma
rio a la ,Compañía de segurps di 
fiada se expide el presante.

Valencia de Don Juan a 8 de ma
yó de 1937.-—Pablo Garda*-—El S * , 
tratarla, José Santiago,
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Don Pablo García Garrido, interi
no juez de instrucción de Valen- 
tja de Don Juan y su par'Ido .
Hago saber: que en este juzgado 

Be sigue Sumarlo con el número 95. 
rte 1936 por Incendio en TaS casas 
de los vednos de Villademor de la 
Vega^don Pedro Ordas £otes y Fe* 
lisa Garzo £érez y en el mismo he 
acordado publicar el presente para 
que sirva Me ofrecimiento de los 
derechos concedidos por el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a las Compañías aseguradoras 
««Surances 'Generales» y «l-a Cata
lana» que tienen sus domicilios en 
Madrid y Barcelona y lo son respec, 
tlvamente jefe las casas del Pedro y 
la Felisa, esta Según póliza expedida 
en 12 de agosto de 1930 con el ntlp 
mero 20.366 a nombre de la madre 
de la hoy 'dueña llamada Nemesia 
Pérez Oarcia. 1 

Y para que lo acordado ^nga , 
efeofo st expida el presente.

Dado en Valencia de Don Juan.' 
B 8 de mayo’ de 1937.—Pablo Oar- 
cta.—El Secretario, José 'Santiago,

Por la presiente y en virtud 
fie los acordado por el señor 
Juez de instrucción de estie par 
(pido |de Valencia de Don Ju¡a¡n* 
en providencia del día de Hoy, 
fin cumplimiento de orden de la 
Audlieptípa provincial de León, 
sie cita jlama y emplaza ¡al jae- 
htáte do la cauistt procedente1 
B® este Juzgado número 27 a0 
1938, por hurto, Julián Nieto 
García ,hí|o de Secundjno y de 
Eulalia, de 18 años;, natural, de 
Mantilla de lals Muías y vecino 
do valdearoosL actual paradero 
pft Ignora, a Win de que ien tér
mino de veinte días£ a partir 
He la insferdón de la presente 
en los periódicos oficiales, com  ̂
parezca ante la Audiencia jpro- 
ttocSal die León, al objeto 06 
notlñcarlos los beneficios die la 
suspensión de la condena qu© 
te fueron aplicados., aperdibido 
He que sí no compare©© sé de
jarán sin efecto v ise procederá 
a la ejecución de la pierna Im
puesta

Valencia de Don, Juan 11 He 
teayo de 1937v*—El Juez de Insj- 
bmodón Interino.—El Secrete- Ha

Palencia
Mate l&ejltoa,pajoneí̂ He 24

«tesi de edad*. soltera, sirvien
te, plural de Tomerio& domí- 
tflkda en Valtedold  ̂oalla Co

munidades número 4, compare
cerá dentro deí término de diez 
días, ante la lima. Audiencia 
provincial de Patencia, para res 
ponder de losí cargos que la 
resultan en la cauis,a número 218 
de 1930 por hurto, y fjer reduci 
a ])rí:(ión en la de este partdo, 
bajo apercibimiento de declarar 
la rebelde si no comparece.

Dado ien Palencia a. 11 de ma
yo de 1937 —El primer año 
triunfal.—El Secretarlo judicial

  Cádiz
Alondo Morcillo Alejandro. ig

norándose ¡S"s demás circunstan 
das personales, domiciliado úl
timamente en Cádiz, proce (arjo 
por teritafa en causa 754 de 1935 
comparecerá en término de diez 
días ante esta cárcel, para que 
Ríe constituya en prisión, aper
cibido de ser declarado rebelde.

(CAdiz a 10 de mayo de 1937.

En virtud de la providencia 
Hictada en causp número 28 de 
1936, qü© instruyo por aborda
je entre la balandra dConchia» y 
un gan,guil • remolcado por ¿1 
remolcador de la Marina de Gue 
ira «Cíclope», por el presenté 
cito, Hamo y . emplazo ¡a losf 
qu© fueron tripulantes d© la ¡ex
presada balandra, timonel Sal
vador González Éuíz, motorÉst 
tía Francisco Dionda Pieliayo y 
marineros! Mlguef Medel y ‘Mi
guel Navarro de los Reyes, pai
ra quie en un plazo de 15 días 
contados) a partir 0© la publica
ción del presante ©n ©1 Rplé- 
tfn -Oficial del E;s|tado Español 
[y Boletín Oficiar d© ©sita pro
vincia, comparezcan «nte el 
Juez Instructor qu© suscribe, 
con ©1 fin de recibirles declara
ción. apercibiéndoles: que di© no 
verifíoarlo en el ¡plazo qu© s© 
tes1 señala, tes pararán Tos p©r- 
juidosi a oiga haya lug3* en 
0©neclio. r .I

Dado ¡en Cádiz a 19 de febrero 
0© 1937.—El Juez Instructor, Mi
guel Benjuméda.

Arnés Mora, Manuel, oon áo- 
mIc|lUo Bendición de Dios nú
mero 18 de esta capital, telegra
fista qu© fué d¡el buque motor 
«Arínoa-Mmda», procesado por 
hallars© comprendido en el d©- 
tneto número 79 d© 31 dé. agos
tó dú 1936, de la Junta da Dá-

fensrq Nacional de Burgos, com
parecerá en el trémíno d© diez 
días ante el .señor Juez instruc 
tor, Teniente coronel d© Infan
tería de Marina don Francisco 
Ris'tori y r uerra de la Vega, 
en el Juzgado sito pn esta Co- 
mandancÜa m(ilitar de Marín'®, 
apercilí,'ndo!e que de no coné- 
parecer será declarado rebeldé.

Dado ¡en Cádiz a 8 de marzo 
¡S(e 1937 —El Juez instructor, 
Teniente coronel d© Infantería 
ü© Marina, Francisco JRÍstori.

Talavera de la Reina
Cancho Cébanos;, Francisco, 

comparecerá ante’ieíjt© Juzgado 
por el término de diez díasj 
con ©1 fin de nolíiif carie el auto 
de prooe* ¡amiento contra él dic
tado ¡en la cánda 6-936 por asta- 
fu. recibirlo indagatoria y con.s- 
tituSrs© en prisión, apercibido 
d|e que ¡si no. comparece, será 
declarado ein rebeldía: Dicho in
dividuos: es alto, delgado, more
no, nelo. rizado y vecino qu© 
fué de esta dudad.

Talaviera de la Reina 7 ¡de ml»- 
yo de 1937.—El Juez de instruc
ción:.

Ecija

Juan Barragán Fajardo. 0© 19 
añosi d© ¡edad, hijo de BernaP 
do y 0© Laura, ¡pjoltero, natural 
0® Algedrasi (Cádiz) vecino de 
Camino de Antequera, 23, ven
dedor  ̂procéstado en causa Ins
truida en este juzgado con el 
número 226 Hef año 1935, por 
hurto, comparecerá en término 
0e diez días, ante esté Juzgado 
para constituirse' en' prisión pro
visional decretada piotr lia Au
diencia provincial de Sevilla, 
por auto d© 16 de marzo última 
apercibiéndole que d© no veri
ficarlo ¡s|¡ará declarad© rebeldé 
parándole .ef perjuicio a qu© 
haya lugar.

Y sé interesa 0© todas ta's au- 
|orIdad©s y agentes de I¡a Policía 
judicial la básica y captura del 
Juan Barragán Fajardo, pontón 
flote en la Cárcel a di.spo;s)ición 
He la Audiencia de Sevilla'.

Dado ¡en Ecíja a 5 de m ay a 
H© 1937.—El Juez de instrucción 
interino, José Osupa .Ei Secreta 
r|o judicial,. Federico Barraichl- 
kia. i. .1 .
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Teruel

Joaqufn López Sánchez, Jop|e>- fa Villa Domingo^ Francisco Sán chez Romero. Librada Ortlz Hernández. Encamación Sánchez Ortíz. Alfredo Sánchez Mar tiz, Francisco Sánchez Ortiz, An gel Sánchez Ortlz, Librada Sáa? che zOrtiz, Leonaida Sánchez Romero. Jorge Blasco Sánchez, Emilio Blasfco Sánchez, Félix Ortlz Pérez, Rosina Ruvíra Soler, Modérelo Alegre Alegre, Fé- liría Gómez Soler, Pedro Al®— gre Gómez, Domingo Alegre Gó mez, Aurora Alegre Gompzy Alejo Alegre Gómez, Alejo Broncha! Soler, Concepción Ale gr© Alegre. Ramón Broncha! Ale legre, Modesto Broncha! Alegre, Ramón Ortiz Pérez, Frandr/co Ortiz Villa, Violación Esteban Montero. Carmen Ortiz Esteban, Pedro Ortiz Esteban, Francisco Ortiz Loremto, Tqmarja Rubio Miedos! Jerónimo Ortiz Rubio, Juan Ortiz Rubio, Jeiiú» Her- nánd© zSánchez, Aurora Alegre Alegre, María Hernández Alegre^ Daniel demiente Bru,s|el< María Alegre Alegre, Ricardo Clemente Alegre, Pilar eleménte Alegre, Juan Josié Clemente Alegre, Agustín Gómez Sánchez, ¡María Soriano Villa. Joaquín Gómez Soriano, José Gómez Soriano, Balbina Gómez Soriano, Juan López Valero, Francisca Gómez Soriano. Antonia López Gómez, Modesto Sáez Sánchez Luisa Yuste LJLziaga, Julián Sáez Yuste. Valentín Sáez Yuste, Manuel Sáez Yuste, Ensebio Sá©z Yusíte, María Ortiz Villa, Domingo Alegre Alegre, María Atamán Sánchez, Pedro Alegre Alemán. Manuela Alegre Alataán, Aguisttfn Alamán Sánchez, Ascensión Muñoz Dobón, Daniel Sánchejz Lanzuela, Petra Dobón Sánchez, Elisa Sánchez Dobón. Eutiquio Sánchez Dobón, Olimpia Sánche ¿Dobón, Eime- terio Sánchez Diobón, Juan Hernández Gómez, Alejandra Sán che zlriíía, Juan Hernández Sán chez .Vicente Hernández Sánchez ,Ros|a Hernández Sánchez, Antonio Hernández Sánchez, 'Concepción Hernández Sánchez, Constantino Hernández Sánchez ,Segunda Dobón Sánchez, Baltasiar Hernánde zDobón, Ro- gelia Hernánde ¿Dobón, Concep ción Hernández Dobón, Francisco Ortfz Pérez, Orosia Villa Domingo, Flonán Ortlz Villa. Josié Ortiz Villa, Francisco Eplebám González, Dolores Lan-

zuela Montalar, Miguel Esteban Lanzuela .Antonia Martín Asm sttó. Francisco VDla Martínez. Gasjpar Villa Domingo Pilar Marco López, Vicenta Villa Mar co. Encamación Villa Marco, Gaspar Villa Marco, Juan Vi- •11a Maj-co, Encamación Villa Martínez, Pilar Villa Villa, Soledad Villa Villa, Pascual Villa López, Pilar Villa Marco. Alfredo Villa Villa, Antonia Villa Villa, Angel Villa Villa, Consr tan Uno Villa López, Pío Hernánde zRubira, Avelina Hernández nOdzález. Esteban Pérez Soler. María Broncha! Cotfcu- biela. Amada Hernández Bron- chál. Lorenzo Hernández Bron- chal. .María Hernández Bron- chal. Gorgonío Pérez Blanco, Pe Uro P'ére zBAasbo, Juan Esteban Gómez, María Pedro Sánchez, Pilar Esteban Pedro, Críspula Esteban Pedro Máxim'a Esteban? Pedro,. Eleuterio Panzuda Mon talar.. Marina Esteban Giménez, Sergio Lanzuela Esteban, Pilar Lanzuela Esteban, Eustasio Cambante» Rubio, Josefa Lanzuela Montalar. Valeriano Ciarábán- íesj Lanzuela, pilar Cacábante? Lanzuela, ElsjperaMzia Garahán- tesi Lanzuela, Juan Pascual O#- rabantesi Lalnzuela, Segundo Soler Hernández, Federico Soler Hernández .Ramiro Soler Hernández .Finita Soler Hernández, (Maximino' {Esteban Remón, Cair mén Giménez Soler, Miguel Gi- méne zSoler. Domingo Esteban Blesia, Antonia Remón Remón, Pedro Esteban Remón, Donato Esteban Remón, Cristóbal Esteban R emón, Ramón. Elena Andrés!, Teresa Esteban Remón, Sebastián Sánchez Lafuente, Ca!r m©n Mofada VÜIel, Tomási Mateo Torres. Manuela Miengod López, Pedro Mateo Mengod, Tomás Mateo Mengod, Maximino Mateo Mengod, Juan Josjé Yuste Salvador, Florentina Giménez: Pascual, Félix Calsas Giménez, Roque Yusíte Giménez, Agustín Yuste Giménez, Matea Yuste Giménez. Lorenza Yusíte Giménez, Marco» Soler pascual, Tomasa Bronchal GoftCubieia, Nicolás Bronchal* Solar Bronchal, Jos(é Soler Bronchal, Enrique Soler Bronchal, Mariano Iritia López Julia Bronchal Cos¡cubiela, As- leensíión Coscubtefa Sánchez ,̂ LuJ» Bronchal CoscubSela, Juan Soriawo Blasco, Joaquina Hernández Rubira, Juan. Soiiatno Hernández, Manuel Soriano Her nández. Jesiús Soriano Hermán- dez .Silvano Soriano Hernán

dez. Enrique Sánchez Blasto, Felisa Hiemández Rubira, Lázaro Sánchez Hernández, Se- gundo Dobón Bronchal, Sebastián Sánchez Hermmdáez, Francisco Muñoz Cosa, Felisa Dobón Sánchez, Angeles Dobón Mu aoz Divina Muñoz Dobón FJiieo Muflo zDobón_ Jerónimo Pérez Montalar. Ignacio Navarro Líoer Luis Navarro Llcer, Miguel "Ntaia varro Licer., Martín Domingo Vicente. Manuel Rubio Sánchez. Manuel Licer, Pedro Torres G1 menez. José Julián Sánchez, Manuela Alegre Soriano. Juan Alegre Alegre, Tomáis Alegr© Alegre .Tomasa Rubira Sánchez, .Manuela Hiemández Rubira, Francirfco Gómez Martínez, Ramona Hernández Rubira, Joqé Lanzuela M,aireo, Vicenta Blarlco Sánchez. Román Lanzuela Mon- talar, Emilia Miarco Calino, Juian Escusa Lanzuela, Miguel Lian- zuela Eisteban,. Vicente Lalnziuie-I aEslobán, Pedro Sánchez H§fc nández, Pedro Cambantes» Giménez, Joaquín Sólier Giménez,Justa Sánz Villanueva, José Soler Giménez, Cándida Soler Enguita, Juan Rubira Soler, Blasf Rubira Soler, Cons- tan tümo VIRa Hemández> .Félix Villa Gómez, 'Valeriano Vi-II aGómez, Pascual Gracia Domingo, Juan Esteban Montero, Joaquín Esteban Montero. Fran- cisico Loríente Giménez, Teóffl lo Casino Brusel Braulio Arribas» ;Clavero._Camnen Guíllén Al- varez, Ramón Arribas GuDlén, Petra Arribas Guillén, Ensebio Valero Julián, Martín Alegre Ale ’gre Alejandro Perales PunWr, Je tslé Pérez González, Juan López Villa, Eugenia Maitea Soler, Jo- isfefa López Mateo Miguel Lóp*z Mateo. Ignacio Rubio Giménez Joaquín Paslcu&I Lómente, Alejandro Sánchez Blasco. Vicente Giméne ¿Soriano, Santiago Rubio Soriano, Josié Pascual Clemente, Félix Blasco Pérez, Juan Sánchez Lanzuela, Pedro Casino Brusel, Fidel González Casino, Juan González Gasino, Nh coláis González Gasino, Segundo Gomzál© ¿Calino, Miguel Rubín# Soler. Petra Hernández Sáez, Miguel Hernández Sáez, MWmV Esteban Rubio, Feliciano Velflr Esteban, Rosa Sáez Soler, Mariano Soriano Pascua!. Anadeto Salvador Sánchez, Joaquín* Fuertes Cortés. Gregorio Gím¿i n»z Lorentff, Francisco EstebW ; Sánchez, Pedro Enguíta Sán* chez. Francisco Gil Yuite, Moría González Boroeló, Mercefi
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Gopzáta zArdid* Celestina Bar- 
celó Gómez, Segundo Marco . Ca 
sino Cristóbal Hernández Sán
chez, Vicenta SoriajaoC Villa, 
Francisco Hernández Sánchez, 
Manuel Hernández Btesiccx J¡u- 
liá nLanzuela Momtalar, Ánási- 
tas|ia Marzal López Sergio So
ler Pascual, Cristóbal Giménez 
Vanea, Basilio Soriano Soler* 
Concepción Lorente Asjemsio* 
Guadalupe Sánchez Loríente, Pi
lar Montalar ViUanuteva, Luijs(a 
gánche zVarea, José Paiscuiaíf Pe 
ttro„ Eloy Torres Pérez, Pedro 
Soriano Pérez, Dorotea Molaida 
VUlal Resjtituta Ortíz Rubio, 
María Hernández Sánchez, Ja 
d6s Solar Hernández, Manuela 
Yudtte Giménez, Felipe Solar 
Broncha!. Vidente Soriano Her 
nánldtez* Darío Soriano Hernán 
dez y Sociedad Obrera Agrí
cola. vecinos de Celia y cuyo 
actual paradero se Ignora,, com
parecerán en el término de 
ocho días* ante eí Juzgado de 
, primer alnstancfa de Teruel̂  pee 

ônalmente O por escrito alle
gando . lo que en sp descar go 
estimen procedente, en él éx- 
pediente número 16'' ¡sjobne in
cautación de bienes ¡se ie$ si
gue. i '

Dado len Teruel a 22 de ju
nio de 1937.—El Juez de prime
ro instancia, Lorenzo Lafueate,

Piedrahita

Por el presiente se cita y lla
ma a Rulo DévtoJa Andró®, (a; 
El Bicho. Jacinto Albarrán Ló
pez (a) Chávelas, y Miguel de 
Lago Hernández, (a) Berrocal®- 
io *vednos que han sido de Ca
bezas! del Villar* en este partido* 
y que sle encuentran buidos bu 
ignorado paradero*, para que en 
el término de diez día®., com
parezcan >en eslíe Juzgado, al 
objeto de ¡ser oídos* en sumario 
pluntos inculpados, en sumario 
número 78 de Í936 por hurto 
de trejSi cabras, bajo apercibi- 
miento que d» |np verificarlo 
les parará el perjuicio que pro
ceda. *. . ’ i

Al propio tiempo ruego a to
das! lias autoridades, asi civiles 
como militarés y a los agientes 
de la,Policía judicial, procedan 
a la busjpa y detención de di
cho® sujetos y en caso de ser, 
habidos sean puestos a 'disposi
ción de este Juzgado.

Pledrahita 23 de octubre de 
1936.—El Secretario judíete!.

Cabreros

Don Víctor ParrUs Platel. Juez 
accidental de Instrucción de 
Cebrerosi y su partido.
Por la |p-resienfe requisitoria 

y como comprendidos) en eí nú
mero 3.o del artículo 835 de la 
Ley de Enjuic¡taamíeato crimi
nal. isje cita, JJLama y emplaza, 
a lo® procesados Florentino Ro 
dea González* de 34 aaosi do 
edad, hijo de Santiago y María 
Resitituto Mateos Espinosa, de 
34 aflosi, hijo de Julián y Cía 
na; Julián de la Fuente Gonzá 
liez de 42 años, hijo de Benito 

Valentina;’ y Jesús Calerá 
ore®. de 45 años* hijo de Ra

fael y Micaela; todos jornálenos 
y naturales y vednos de esta 
villa, cuyosj paraderos actuales 
sle ignoran, •'para que dentro del 
término de diez díasj, a contar 
deslde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en 
d  «Boletín Oficial del Editado,» 
comparezcan ante este Juzgado 
para constituirse en prisión pro 
vísíonal decretada por la Supe
rioridad len la cansía número 24 
tí® 1936 sobre infracción de la 
L®y de Caza, contra dichos pro 
besados; apercibiéndoles que d® 
ino comparecer sjerán declara
dos) ten rebeldía y les parará tel 
.perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas: las Autoridades, 
tanto civiles como militares e 
individuos) de la policía judicial 
que procedan a la buslpa y cap 
tura de dichos procesados, po 
miándoles! si fueren hábidos, a 
disposición de este Juzgado en 
el Depósito mumlcdpai de esta 
villa. .

Dado ten Obreros a 4 de Ju
nio de 1937. El Juez Accidental 
de Instrucción Víctor Parras,— 
El Secretario*. Damián Paaculal,

Burgo de Osma

Don Francisco Palanco Rom® 
ro Juez de Instrucción de es 
ta villa de Burgo de Osma y 
®u Partido .
Por la presiente requisitoria 

y en cumplimiento de carta-or
den de la Audiencia Provincial 
de Soria dimanante del sumario 
núm. 55 de 1935* sobre desobe
diencia, se dita, llama y emplaza 
al procesado Restituto Sauz Si
món. de 45 años, casado, labra 
dor, hijo de Eustasio y María 
n̂atural y residente últimamente 

lea Castillejo de Robledo (So

ria). para que comparezca ¡apta 
este Juzgado ícou objeto de 
conátitujime en prisión, aperci
bido que de no haacerio nerá, dte 
clarado rebelde.

Al propio, tiempo encargo a 
las| Autoridades tanto civiles co 
mo militares y ¡agentes de' la 
Policía Judicial dn cuya juri fdlc 
cdón sle hallare o fuere habidoü 
procedan a ,s)u detención y con
ducción a la Prisión de este Par 
tido.

Dado ten la Villa de Burgo da 
Osma a 12 de mayo de 1937.— 
El Jutez de Instrucción Fran
cisco Romero

Plasencia

Don Galsfo Hernández Alonso*
Juez de Inducción de ¡es
ta dudad de Plasiemcaa y su
Partido y de la villa de Her- 
vás y Bu partido.
Por virtud dial presiente edicto 

el que sle insertará ten los Bola- 
tinteis; Oficiales del Estado y da 
la Provincia de Cáoeres¡ y sa 
fijará por ¡espacio de diez días 
¡en lasi tablas de ¡anuncios de 
los| Ayuntamientos de esta ciu 
dod y de Oliva de Plac¡e¡ncia se 
hace ®aber que ¡en la miañlUu'a de 
hoy y ¡en la Garganta de la Oli
va y debajo del puente que exisr 
te .pobre la misma en el kilóme 
tro tres* hectómetro tres, dal 
camino vecinal de Oliva de Pl? 
deuda en término de éste pue
blo. han sido hallados dos cadá 
vene® que se encontraban enté 
rradosi en completo estado de 
de&ompusidián y que por ese 
es|tado solamente pudieron ser 
extraídos en trozos sin poder 
distinguirse su fisonomía, ha
biéndose apreciado que ¡uno de 
ellos tenía una corona de oro 
en un incidvo superior, y en 
lo® trozos de ropas que se ¡extra 
jerom se apreció que vestía traje 
al parecer de color castaño, ca
misa blanca con botones negros, 
calzoncillos ¡al parecer de pun 
to con inidaleis J. ,p. enlazadas 
y bordadas, en encamado* ligas 
magras!, un braguero inguinal iz 
quierdo y zapatos negros finos; 
y el otro vesltía con un mono 
azul y cinturón de la mísimw 
tela, alpargatas Miamcás y cami- 
das* blanca con rayas verticles 
cuyíapnuerte ¡s|egún opinión deí 
{Sléñor Médico Forense datada! 
dé siete a ocho meses.

Al propio tiempo hago siaber 
a cuanta® personas puedan fa 
editar algún dato que sirva pa 
ra esclarecer las causas que mo
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tí varón la rauietrbe ¡de las mis
mas) y quienes las enterraron 
comparezcan ,ante este Juzgado 
toan el íin do prestar declaración 
apercibiéndoles que de no veri
ficarlo, lea parará el perjuicio 
a. que hubiere lugsu\ debiendo 
comparecer asimismo las perso 
masf que se crean perjudicad^ 
por la muerte de expresjados ip 
¡dividuos cno el fin de enterarles 
del derecho que les concede él 
alticulo 109 de la'Ley de Enjui
ciamiento Criminal. Así lo tengo 
acordado en el sumarlo que injs 
truyo con el número 41 dejas*, 
te año.

Dado en Ptosfencla a. 10 de 
Mayo !de 1937.E1 Juez "de Ins
trucción Celso Hernández,.

A lb a  d e  T orm es

Don Taslé Rodríguez Yaguez,.
Accidental Juez de tosfauc- 

. ciún de Alba de Tormes .y su
partido.
Por el. presente que se éx 

pide en méritos del '.Sumario, 
que .ge sigue en 'este Juzgado 
bajo el número 36 de 1936, por 
el delito de Incendio, de una ca 
sa, propiedad de José Manuel 
Matéasi García, vecino de GalJ 
sancho, „hecho ocurrido en ex
presado pueblo, el día 27 de 
Septiembre último, cuya casa 
está asegurada en la Compañía 
«La Mundial»» con domicilio en 
Madrid, teniendo en cuenta laa 
¡actuales, drcumstaincias se ofre 
ce el procedimiento a espriesada
Compañía perjudicada por me 
dio del presente que se publi— 
cará jen el Boletín Oficial de esv 
la provincia y ien el «Boletín Ofi 
cial del Estado»».

Dado en Alba de Tormos! a 
12 de mayo de 1937.—El Juez 
de Instrucción accidental, Jo,sé, 
Rodríguez.—El Secretario judl 
cial, Cipriano Martín—.Mendoza

P u en te  M ayorga

Galludo Casquete ¡don Günés, 
pl nombre de los, padres se ig 
doran, natural de Garrucha (AJ 
met ía), de estado casado, profe- 
¡sdón agente de vigilancia de Pes 
ca ,do ili años, estatura regular 
pelo cas#año, color moreno, u¡s,a 
gafas) circularás do copcha con 
los) cristales blancos o de color, 
al marchar lo hace inclinándose 
hacia adelante^ domiciliado úl 
timamente en Puente Mayorga 
¡donde ejercía su cargo, procesa 
tto por dosi supuestos delitos

de traición y upo de espionaje, 
Ycomparecerá en término dé 
15 días, apte el Juez Instructor 
¡Comandante de Infantería de 
Marina^ ayudante jnilitar de MP¡ 

* xina del Dísfaito de Puente Ma 
yorga dop Rafael Granados Go 
miez de Éus|tós.

Puepte Mayorga"'2f de óclu 
br© die 1936.—El Juez Ipsírue 
cióp Granados,,— Secretario. 
Josié Medina .

Osuna
Dion Santos Boziaf Casado, de 

carrera judicial, Juez miblar ; 
eventual de la plaza da Osuna. 
Por virtud de la presente requi

sitoria que se insertará en eí «Bo
letín Oficial del Estado», y en los 
de lias provincias de Sevilla y Má
laga, se citan, llaman y emplazan 
id ios procesados Francisco Valen
cia Muñoz (a) Chico Letras; Fran 
cisco Prados Reyes, .'(a) Patomo;: 
Benito Segura Izquierdo (a) Jopo; 
José'Izquierdo H trecha (a) lía  Ana, 
José Muñoz Camas (a) Pum, Nar
ciso Prados López, (a) Pelusa, 
Francisco 1-IeredJa DDuran (a) Fras
quito Lerta, Juan Hidalgo Prado 
(a) Galopín, Jos? Salguero Herra
ra y Basilio Salguero Herrera, pa
ra que dentro dei término de diez 
dias siguientes a f de la úúltima 
inserción dei presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezcan a 
lante este Juzgado para ser reduci
dos a prisión y ser oídos en la 
causa que se le sigua con eí nú
mero 138 dei corriente año por 
asesinato, incendio y .saqueos en 
el cortijo aei León del término, 
de nos Corrales, ^percibiéndoles de 
que si no comparecen Ies pagará 
ei demás perjuicio a que haya lu
gar. , -

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades pro
cedan a la busca y 'captura de 
los referidos, poiuéndolos en la Cór 
ce ra  disposición de este Juzgado.

Dado en Osuna a 3 dé mayo de 
l f 37. — Sontos Bozal, — Eí se- 
cretaarío auxiliar, Manano Ledes- 
ma. 'i

León
Doto Ejnriquie Igtesjias Gómez, 

Ju©z óe msfau.ccj.óh de León 
y iso partido.
Por el presiento y a virtud ¡del 

auto de conclusión dictado con 
fecha 31 de agosto de 1936, en 
(©1 sumario 132 de dicho año por 
quebrantamiento de medidas de 
seguridad donde lo tengo acor
dado. so emplaza ¡al procesado 
Pedro Lafuente IbáfléZo de 30 
añosl soltero, hijo de Bernabé
Ld© Anastasia, jornalero, nia- 

al de Ctrueña'y que a pri
maros) de julio del año 1938,

sis encontraba preso en Ja Can 
Üe Trabajo de Alcalá de Hp. 
nartes!̂  para que en término da. 
de ¡diez días comparezca anta 
2a Audiencia Provincial de estfl 
ciudad, a usar de su derecho, 
a medio de abogado y procuro 
flor que designe, bajo loa apee- 
bimientos de ley.

Dado en León a 10 ¡de maya 
de 1937.—Enrique Igles|jLa3--EI 
Secretario judikm _

Pamplona

Perugarría Portu Simón, de '32 
años, tasado, labrador, vecino que 
fué de Yand y cuyo actual paradero 
Be ignora.* procesado en cauSa que * 
le sigue con el número 67 ele 1937 
por el delito de tentativa de hurff 
y robo ,comparecerá en eí término 
de diez días ante el Juzgado de 
tnstrucción de Pamplonaj a constL 
tuirse en prisión provisional por <8. 
x«cha causa bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Pamplona 10 de mayo de 193r« 
El Juez ae instrucción, _ ;

Logroño
Díaz Veiga Baltasar, hijo ue des. 

conocido y. üe Manuela, natural de 
ViMalba (Lugo), Qe estado soltero, 
de 33 años, jornalero, que también 
usa el nombre he Baltasar AréB Diaz, 
domiciliado últimamente en Logroño, 
procesado por hurto (sumario 309. 
935), comparecerá en término d* 
diez días, ante el Juez de Instrucción 
de Logroño. para constituirse en prt 
slón, bajo apercibimiento de ser de. 
clarado rebelde.

Logroño 13 de may,o de 1937.—0 
Juez de instrucción.

Puebla del Caramiñal .

El Ayudante militar ¡de MaUbM! 
¡d© Garamiñat.
Hago saber: Que Instruya ex

pediente de ¡sjaivamánto, por ¡niau 
fragío del báLandro «Comercio 
de La Puebla», para que las in
teresados puedap alegar duran- 

■ te treinta díasj. por medio dfl 
lesferitos dirigidlos of ipstructoÁ 
o por comparecencia en !$#; 
Ayudantía de Marana^ciuanto W 
(convenga. (  i
( Puebla) ($él ,Gar«taifl¡aI 5 B| 
mayo de 1937.—Eí Juez is{astrüa 
loe Joaquín Seájo.
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Toledo

Don Gabriel Bruzóla de Aroca, Juez 
Especial número J  de Incautaciones 
de la3 provincias de Madrid Tcl 
ledo.
por el presente requiero a los ve, 

dnos de Carmena, Felipa Ares, Her* 
menegilda Leal. Daniel Fernández  ̂ Pe 
dro Ooo* Feliciano Ruiz, Gregorio 
Villegas* Marcelino Maclas* Pantaleón 
Ovejero, Esteban Ortigosa, Saturnina 
Villegas, Juan Dirán* Escolástica Ló- 
López* Julio Gómez, plemente Fer
nández Blasa, López* Hilario Fernán, 
dez* Alejandro Robledo* Eugenio VU 
llegas, León e Ignacio Collado* Be
nita Villegas, Critino López* Francsis 
cp ; f  ernájidez, Mariano Ruiz, Joaquín 
González Nombela* Federico Coba-, 
do, Josefa Fernández,* Clemente Bar
ba, Román Collado* Casimiro Sán
chez. Matea Requena* Florencio Gar* 
c iO  luis Ruiz Oeo, Facundo RodrL

Íueẑ  Angel López, Isidro García, 
'aulinq Fernández  ̂ Gonzalo Gómez ĉ 

Sinforiano Pulido Miguel, Cipriano 
Collado* Antonio Ruiz, Eleuterio Co
llado, Máximo Hipol¿ Luciano Ro
dríguez* Florencio deí Pt>zo* Pedro 
González, Martín Collado,, Antonio 
Márquez, Valeriano Robledo, Eugenio 
Blanco Rumbero, Rogelio Rivas, Pa
blo Rodríguez, Benigno Muñoz, Ce
cilio Requena alias Viiíarin, Purifica
ción Collado, Eduardo López, Petra 
Collado. Angulo Palomo, Braulio Fer 
nandez López, Justo Muñoz- Lucia- 
1 no y María ‘Collado Fernández, Ca
simiro Rodríguez, Juan Rodríguez* 
Faustino Sánchez* Angel Bargas* Lui
sa Collada t Silvestre Bíázquez, Juan 
Molina, Norberto López, Cecilia Ló
pez Montero, Sebastián Bargas* Gre
gorio Calvo Molina, Narcjsa Moli
na* Mariano Peral Collado, Norber
to y Claudio TLópez* Jesús ,Rodrí
guez, Julián Óollado ¿rias Moreno. 
Florentino López López, Nicafio Sán 
chez. Jacinto López, Elias García, Pe
tronilo Fernández, Dámaso Alonso* 
Benito Fernández Heredia,. Julián Mo 
lina, Jesús Rodríguez* Epifanía López, 
Ricardo López* Mariano Collado Zo
rita*, Mariano Díaz Rodríguez y. Je 
bus Rodríguez Pinedo.

Cuyo actual paradero Se desconoce, 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente 9  
por escrito ante este Juzgado espe
cial, instalado en el local de ía Au
diencia Provincial de esta capital, ¿le
gando y probando en Su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de no hacerlo Ies parará 

el perjuicio a que‘hubiere lugar* pues 
ají lo temjo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra*los mismós instruyo sobre de- 
cUradón de responaabllldaQ €fvil. 

D«ta jn Tol^o « 23 de junto

de 1937.—El Juez especial, Gabriel 
Brusola.*—El Secretario, Emilio HueL 
beai.

Don Gabriel Brusola de Aboca* Juez 
especial nújmero 2 , de Incautacia, 
nefi de las provincias Üe Madrid 

y Toledo.
Por el presente nequiqro ¡a los ve. 

Mcinos de Gebolla,; Eustasio Carrete
ro ■‘Figueraís, Rufino Sánchez Villla- 
luenga* Jacinto Olivará Campos* Ra. 
mán García Montoya, Félix Qarcía 
Tejero, Fidel Garr.do Pérez* Pablo 
Carrasquilla Rondero, Pedro Machu
ca Falencia* JuSío Ruiz Cerdeiro* Jua
na Alonso Quirós, Isidoro Diaz Mu
ñoz* Román Carabállo Zamora. Epita
fio  Arrogante Tejero  ̂ 'Fermín Val- 
,verde Figueras, 'Casto Muñoz Ca- 
•retero, León Villalba Bautista* Juan 
Tejero Ramos, Daniel Fernández. Ca-, 

rreteio, Saturnina "Zamora Tomlaba* 
Dionisio Gutiérrez Padilla, Santos Po
zas Pérez;* Melchor Jiménez Tofi- 

ños, Félix Flgueras Machuca* Victa. 
riano Gómez Martín, Ramona Pérez, 
Angulo* Isidro Campos Chozas, ESu 
teban Serrano Arrogante, Pedro Fer-, 
nandez Tejero, Rufino Aguilar Hue
cas* Isabelo Muñoz Garridon Leonar
do Machín Marugán, Gabriel Gó
mez Fernández, Pablo Hacillos Jimé-. 
nez* Benito Jofiños Calvo  ̂ Baldo-> 
mero * Hormigos Pozas, isidro Cam
pos pozas, Cándido Pozas Pérez* 
Pedro Pérez Plaza, Francisco Te
jero Carretero, Julián Resino Bautis- 
; ta, Eusebio Ramos Fernández, Gu
mersindo ^Arrogante Resino, Martín 
Garrido Carretero, Paulino ‘ Domín
guez Iglesias* Daniel Arroyo MOnleno* 
Faustino Fernández Resino, Moisés 
Agudo Bau isia,, Damián Ruiz Cer- 
deira* Raimundo Prez Muñoz, 7<e- 
nón jerez Tciiños, Aureiiano Jerez; 
Tofilos* Pedro Fernández Tejero* Fer
nando Tejero Torralba, Julio López 
González,,. Isidro y  Antonio Cerbeira 
Ruiz* Manuel Pozas Rondero  ̂ Ra
mona Pozas Prez, Clemente Benito 
Juerez, Felipe Carnetero Rodríguez  ̂

Jfalrífón Arrogante Fernández, Petra 
H  Plaza Arroyo* Teodoro Arrogante 

Ruiz, Anastasio Resino Bautista.. San
tiago Pozas Techada (mayor), Fusta- 
sio Carretero Figueras, Jacinto JJerez 
Sanz, Lorenzo Fernández Tejero, Pa- 

Mario Tejero Jiménez, Aquilino y  
blo Mbn‘Oy¿i Pérez. Pablo Pozas Trezu 
Anacleto jyhtriín Martin, Julián Ca
ballero Espinosa, EuiScbio JRamos Fer
nández* Jacoba Resino, Francisco Ca
rretero Loaisa, Antonio Gutiérrez 
Padilla* Epifanió Gutiérrez Carrete
ro, Juan Mora Carretero Julián Rol 
da Alonso* Sandaiio Aguilar Huecas 
Pablo Livares P^fez* Maximiliano 
guio ^«rnánd^z* Marte Martínez

fioz* Gregorio Campos Martín* Moi
sés Montero* Eulogio Villalba Martín. 
Gonzalo Jerez Tpiiñcs, Valentín Ca- 
rreterio Jiménez* Ricardo *Tejer9  ,Pou 
zas, León del Fresno Gutiérrez* Eu
genio Gerralbo del Fresno, Justo Ba- 
Itesíeros del Pozo* Virginia Monta.< 
ya Pozas, Eusebio Villalba Pérez  ̂ An
selmo Gómez Martin, Eladio Paten
cia Rollp* Juan Figueras Machuca* 
Emilio Arrogante Resina* Valentín JRfc. 
sino Zamora* Raimundo' jülontoya Péh 
rez* Zacarías del Fresno ftuttéjrrez  ̂
Félix Villaba Pérez* Cirilo Martín 
Martín, Aurelio Arroyo Martí^ Jo. 
sé Roda Viilaiuenga  ̂ Bernardo Ma
chín Marugán* Marcelino Rocha*Juan, 
Pérez Albal, Pedro Valverde Figueras* 
Julián Carretera Machuca  ̂ Rafael, Gar 
cía Tejero, Juan Mora "Sánchez* Fraa 
cisco Quevedo Carretero, Salomón 
Carretero Pérez-, Eugenio Martín” Da 
baldo, Juana Arroyo Monterp,'Isi
dro Férreira Ruiz* MaMa Gómez Mar
tín, Anselmo Jpómez Martín* Ma
nuel Pozas JJomero, Eduardo García; 
Tejero, Anionina Carretero* Emilia
no Angulo Fernández, León Carre
tero Pérez* Ramón. García Monto, 
ya* Francisco Gutiérrez Carretero* 
B^-nabé Mora Carretero, Isabelo Mu* 
ñoz Garrido^ Fernando y Casto Mar-, 
tín Ramirez, Saturnino Martín R̂a
mírez* Teodoro y Fermina Abogan
te Ruiz, Justo Ruiz Gerdeira j  ,Co- 
munidad de Labradores.

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en término de ocho día  ̂
hábiles rom parezcan personalmente q 
por escrito ante este juzgado espe
cial, i n¿talado eri el local de fa Au
diencia Provincial de esta capital* ale
gando y "probando en su defensa lo 
qué estimen conveniente* apercibién  ̂

doles que de no Jiagerlo sJ¿s ;parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra ios mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil.

Dado ten Toledo a .21 de junio 
ae 1937. — El juez especial, Ga
briel Brusola.—El secretario Eou 
IXo Huelbes. [

Don Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
icspecial núm. 2 do Incautacio

nes de £as proviucias de Ma
drid y Toledo.
Por el presente requiero a £oa 

vecinos de Lucillos,, Román Fer
nández Marlín-Palanco, Munueí Hi
dalgo González, Angel Pérez Gar
cía Angel Romero Castro, Gumer
sindo Romero Salamanca^ Julio Coe 
dero García. Pedro Perdoiiies Lu- 
oeix). Vaíentm Delgado Tofiílos, Emi 
lio Rodríguez Bargas, Miaría Lu
ciera Aceituno, CrlsUno González Nía 
vías, Julián González ‘de la Cueva, 
Tfcófita Míala Bunííacla u
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Delgado Toftflos, Constancia A. 
Martín L&in. FausUna DDíaz do 
Avila, Valentín Salamanca Sancho 
Adelaido y Leonardo Cuesta Ma
drid, Juan Sánchez, Cuesta, Epí- 
Damo Cuesta Madrid, Angel García 
García, León Esteban Aponte, Ma
riano Pérez Carrasco, Antonio Ro
mero del Palacio, Reguío Flores 
Pocho, Mariano Fernández Martín 
Paianoo, lndaíeda Fernández Fer
nández, Ignacio Madrid Muñoz, 
Elias Perdones Rocha, Cesáreo de 
1» Casa González, Victono Navas 
Resino, Demetrio Díaz Herrera, 
Máximo Navas Uceda, Rosario He
rrera de la Casa, Regina de la 
Casa Jiménez, Ellas Muñoz Jimé
nez, Manuel Gómez Gómez, Antonia 
Navas Resino, Gumersinda Romero 
Castro, Mariano Cuesta García, 
Narciso Muñoz Jiménez, Luis Ro
cha Sánchez, Mariano Perdones Ro
cha, Ignacio Herrera de Xa Casa, 
Alvaro Robles Medina, Pablo Ro
mero González, J^sús Garrido Pa
tencia. Emilio Rodríguez Bargas, 
Braulio de la Gasa García, Antonio 
Flores Rocha, Ramón Cuesta Gon 
zález^ Teiesforo Díaz de Avila 
Mora, Agustín Cuesta López, Pe
dro González Díaz de Avila, Va
lentín Cuesta Gómez, Francisco 
Díaz Herrera, Teófilo Mata Mora
les, Julián Cuesta González, Jesús 
Fernández López. María Lucero 
Aceituno, José Robles Cañada, Juan 
Sánchez Cuesta, Ramón Cuesta Fer 
nández, Elias Fernández Fernán
dez, Saiustiano Madrid Navas, y  
Timoteo Redondo. >

Cuyo actual paradero se descono
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo- 
oai de ía Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y 'probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles do c}ue de. 
no hacerlo íes parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así Xo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediento que con
tra los mismas instruyo sobre de
claración de resixmsabilidad’ civil 

Dado en Toledo a 22 de junio 
d£ 1937. — El juez especial, Ga
briel Brusela.—Ei secretario Emi
lio Huelbes. 7 * z 1 . '
Don Gabriel Brusola de Aroca*. Juez 

especial núm. 2 de Incautacio
nes de las provincias de Ma

drid y Toledo.
Por oí presente requiero a los 

vecinos de Miagan, José García Lu
cas, Eusebio Cámara Rodríguez, N i
colás Benito AreUano; PoncTano To 
ledo Rodríguez, Julián Lucas L o 
renzo, Primitivo Huecas, Joaquín 
García, Victprio Toledo Expósito, 
Elviro del Valle Ordí, José Huecas 
García, Pablo del Sol Muñoz, Gua
dalupe Toledo Rodríguez. Alberto 
Huecas García Judas Martin Loren
zo, Benito García Lorenzo, Pablo 
García Pulido, Jesús Gómez de Or
dí, Pedro Caballero García, Basiliso Lucftfi Lomso* Jwto Huecas Lu

cas, Paula y  Domingo Burgos de 
Ordí Pío Lucas Huecas. Avelíno 
Ucean García, Pedro Rodríguez Ro 
jas, Mariano ó Ignacio deí Valle 
Ordí, Amadeo Zarza Fernández, 
Agapiío Sánchez Alonso, Crescendo 
García García, Lorenzo Burgos Cá
mara, Florentina Lucas Lorenzo, 
Julián Lucas Lorenzo, Angel Bur

fos Glaseo, Pedro Burgos, Cámara 
'edro García García, Ánacleto Gas 

co Garda, Francisco González Gar
cía, Bruno Huecas Calvo, Juan Giar 
cía Martín, Julián Caballero Mar
tín, Juana Gaseo del Valle, Angel 

Glaseo, Faustino García Calvo. 
Eduardo Caballero García, Herede 
ro de Joaquín Díaz Sanch/i (cuyo 
¡nombre no consta), Pablo deí Sol 
Cuadro, Heredero de Pablo Pavón 
Higuera( cuyo nombre no consta). 
Gabriela Gaseo Cabañas, Sixto Mu
ñoz Gaseo, Segundo Martín Toledo, 
Lorenza Burgos García. ..Victoriano 
Muñoz, Francisco González, Fran
cisco Díaz, Julián Lucas, Joaquín 
García, Guillermo González, Diego 
Amando Toledo, Isabela Martín. 
Primitivo Chozas. Juan Burgos Cá
mara, Manuel González, Daniel 
Zarza, Rosario dei Valle Ordl, San 
tiago Martín, Jugn Huecas, Agapi- 
to Sánchez, Gregorio Pavón Ma
ximino García, Fuencisía Cabañas, 
Baldomcro y Esteban Toledo, An
gelito Caballero. i

Cuyo actual paradero se descono
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan persona/- 

‘ meuto o por oscilo ante este j  uz- 
gado especial, instalado en el lo 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa ío quo estimen con
veniente, apercibiéndoles do que da 
no hacerlo les parará el perjuicio 
¡a que hubiere lugar, pues asf £o  
tengo acordado por providenciada 
esta recluí en expediente que con
tra ios mismos instruyo sobre de
claración do responsabilidad civil 

Dado en Tobillo a 22 de junio 
de 1937. EC juez especial, Ga
briel Brusola.—El secretarlo Emi
lio llueilies. j

Don Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial * núm, 2 do Incautacio

nes do las provincias de Ma- 
"Chíd y Toledo. !
Por ei presento requiero a tos 

vecinos de Olías doi Rey, Vicente 
Sánchez Páramo. Daniel Granados 
Puebla, Benito rordesíllas Duro, 
Tomasa Sánchez Páramo, Luis Mu
ñoz PJaza, Saiustiano Peñuela Mu- 
fliz, Francisco Ballesteros Muñiz, 
Juana Sánchez Gorrera, Pelayo Díaz 
Tordesillas, Felipe Granados L ó 
pez, Máximo Conejo Duro, Grego
rio Castro Santero, Julián Molina 
Aguedo, Francisco y Juana López 
Chozas, Eduardo Mesa Muñoz, Ro
sa Conejo Magán, Isidro Chozas 
Granados, Pedro Matute Chozas, Fe 
line Martín Aguado, Julián Manuel 
Plaza, Francisco Ballesteros Pérez, 
Luciauo Díaz Barahona, Segundo 
Rodríguez Chozas, Claudio González 
Hernández, Benito Rodríguez Cha

zas, Epifanía Caballero Merino, 
Angel Ballesteros Banasteros. Fran
cisco Castro MuíUz. lvüsa Pérez o 
Ruiz Puebla. Justo Castro Puebla. 
Baltasar Ballesteros Rodríguez, \  
Francisco Mesa MuQoz, Francisco 
Muñoz Aguado, Luis González Her. 
nández, Cefermo Duro Ballesteros, 
Toribio A rellano C allo,' León Me
dina Mprán, Saturnino Ballestero* 
Ballesteros, Doroteo Aguado Pla- 
zia, jBuenaventura Molina Alonso, 
Tomás Conejo Díaz, Antonio San
tos Avila, Faustino Ballesteros, Cas 
tro, Ignacio Santos Martin, Juan Ba 
liesteros Medina. Francisco Ballesta* 
ros Muñiz. Mariano Medina Agudo, 
Cándido Castro Díaz, Ignacio Ara- 
llano Puebla. Casilda Sánchez Pue
bla, Florencio Martín Díaz, Martín 
Díaz Muñiz, Julián Plaza Rodrí
guez, Julio Mesa Muñiz, Alfonso 
Conejo Duro, Jacinto Martín Agua 
do, Jacinto Granados López, Pelayo 
Díaz Tordesiilas, Isidoro Duro Ba
llesteros, HÍJiar&o Menéndez Mesa, 
Francisco Víllarrabla Cuevas, Fran
cisca López Chozas, Guillermo Díaz 
Díaz, Julián Arellano ¿Gómez. Anta 
nio Ballesteros Ballesteras, leodo- 
ro Rosal García, Victoria Pérez Pue 
bia, Quintín Morante Santos. Julio 
Sánchez Páramo* Doroteo Puebla 
Ballesteros, Valeriano Mesa Rallaste 
ros, Regirto Brasa! Arellano, Meli- 
tón Molina Tordesilias. Marcelo Ma 
tute Chozas, Nicolás Tordesillas Du 
ro, Julio Duro Cuadro, Juan Plaza 
Tordesillas. Gonzalo Arellano Mar
tín, Saturnino Magán Conejo, Altan 
so Conejo Duro. Valentín Saavedra 
Plaza, Pedro Ballesteros Chozas, 
f  austo Molina Aguado, Cesárea P l 
rez Martín, Felipe Martín Aguado, 
Alejo Mesa Saavedra, Carmen Mar
tin Casero, Gregorio Rodríguez Cho
zas, Máximo Ballesteros Castro, Pe
dro Matute Chozas, Martín Día* Mu 
fiiz, Victoriano Puebla Chozas, An- 
gei Ballesteros Ballesteros, Eduar
do Castro Mesa, Isidro Chozas, Gra 
nados, Teodosia Brasa! García Li- 
JUo, Saturnino Ballesteros Balleste
ros, Ricardo Aguado Ballesteros. Be 
migno e Isidoro Cruz García, Ba- 
silxso Rodríguez Chozas, Lucio Cas 
tro Masai. Paulo y Juana Ruano Co 
nejo y  Dionisio Muñoz Plaza.

Cuyo actual paradero se descono
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes parará el perjuicio 
la t¡uo hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad dvil

Dado en Toledo a 18 de junio 
de 1937. — El ju e z  especial, Ga
briel Brusela.—Ei secretarlo Emi
lio Huelbes. ' *i
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